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Articulo 57. El Administrador Ge- carinos fermentados. Este impuesto .se

neral, los Agentes de Adniinistración rá de cuarenta y cinco céntimos de 
v los Fisca.Jes de esta Renta tendriu bqlivar sobre cada litro ele licor pro
respecto de los impuestos y multas que elucido. cuva fuerza a1cohólica no ex
liquiden los mismos' deberes y faculta- ceda de c1ñcuenta grados del alcohú
des que para los re~udadores estable metro centesimal; cuando· la fuerza al
ce la Ley III del Código de Hacie~d~. cohúlica exceda de la cantidad expre
Dichos empleados tendrán franqmc1: sac!a, se· cobrará además el impues
postal y telegráfica, de la cual usará1; lo de un céntimo de bolívar sobre cada 
conforme a la Ley y Reglamentos res- grado ceñtes1mal de exceso en cada 
pectivos. litro. 

Articulo 58. Quedan derogados-to- 2? La patente impuesta a los indus-
d_as las leyes, decretos y disposic1one~ triales rectificadores. calificándose co-
anteriores sobre la materia. mo tales los que réctilican alcoholes 

Disposición transitoria destilados o que filtran, depuran, com
ponen o preparan en cualquier forma 

Artículo 59. El Ejecutivo Federal y por cualquier procectimienlo licores 
reglamentará la manera de hacer efec- alcol11'1licos obtenidos por deslilaciún. 
tivo el impuesto de tres cuartos dl' Esta patente serú de cuatrocientos bo
céntimo de bolívar sol>re cada ciga- I Iivares mensuales para los estableci
rrillo de las existencias que aún que- 1 mientos que empleen mensualnll'nll' 
den de los cigarrilios que habia el 1? • como materia prima de su industria 
de julio de HJI4, fabricados antes de : una cantidad de licores alcohólicos c¡ue 
esa fechú, y sobre los cuales aún no se no exceda de tres.mil litros computa
hubiese hecho efectivo dicho 1mpµesto. lados a cincuenta grados centesimales: 

Dada en el Palacio Federal Legisla- y cuando exceda ele tres mil litros al 
tivo, en Caracas,· a doce de junio ck mes, la patente será de cuatrocientos 
1915.-A110 106~ de la Inclependencjn bolívares por cada tres mil litros o 
v 57~ de la Federación. fracción. . . 
·· El Presidente,-A. CAR~EYALI M.-El • 3? El impuesto interno que paga
Vicepresiclente,--Gabriel Picón-Pebres, rán cuando sean importados del ex
/iijo.-Los Secretarios,-M. M. Ponle.- tranjcro los. licores a que se relieren 
Luis Correa. los dos incisos anteriores .. Este im

puesto será: para el aguardiente )' el 
ron, un bolívar veinte y cinco cénti
mos sobre cada litro cuva fuerza alco-

Palacio Federal, en Caracas, a diez y , 
nue,·e de junio ele mil novecientos 
quincc.-Año IOí.i? de la Indepen
dencia v 57'! de la Federación. 
EjecúleJse y cuidesc de su ejec~ción. , 
(L. S.)-V. MARQUEZ BCSTlLLOS. 

h,',lica 110 exceda de cincuenta grados 
dd alcotu·,mctro centesimal; para la 
ginebra, amargos, anisados y .sus si
milares. un. bolívar cincuenta cénti
mos sobre cada litro cuya fuerza ¡1lco

-Refrendaclo.-El Ministro ele Hacien
cla,-(L. S.)-Ro~1Á~- CÁRDE"ll-'AS. ' hólica no exceda de cincuenta grados 

11.820 

Ley Orgánica de la Renta 
de 19 de junio de 1915. 

EL CO~GHESO 

cenlesima les y para el bra ncly -o co-
11ac, wJlisky y sus semejantes. dos bo
li,•ares cincuenta céntimos sobre cada 

de Licores litro cuva fuerza alcohólica no exceda 
de· cincÚenla gr:ulos centesimales. Pa
ra los licores cuva fuerza exceda dl'I 

llE LOS I::STAllOS c:,;mos llE ,·i:::-;Ezn~LA 

Decreta 
la siguiente 
Ley OrglÍ11int de la Renta cfr J.in1res. 

. TlTL'LO I 
Del impurslu 

Articulo I·.· Se crea la lknla de Li
cores, la l'U:tl comprenderú los im¡rnes
tos que se establecen a 1·ontin11aei,·111: 

1? El impuesto sohr1· los li1·11n·s al
col11'1fü:os de produn·i,·m n:1l"i1111al oh-. 
tenidos por dcslilaci,'111 di· Jiquidw, sa-

gr:uio ex pres.ido. ·¡a liquic!aciún dl·I im-
puesto se har:í proporcionulmente. 

-1·.' El impuesto ele quince céntimos 
de holh·ar sobre cada litro ele- cenl'7.:I 
de producción nacional. 

:>"' El impuesto intt:>rno de lrl'inla 
céntimos de bolí\"ar sob1·c cada litro 
de cern•za que se jmporle d.-1 t•xtra11-
jl'r". 

fr: La pa ll'n 11• i 111 puesta a lo~ ,·l'n
:ll'doi·t·s por maypr 1k .cúalquiet·a tlr 
los licon·s alcoluilicos a que Sl' n•fü·ren 
los incisos anh-rinn•s. La pall'nlt· st·r;i 
d1• ci1·11ln n•i11lt· \" . cinco boli,·an·:-
11u·ns11aks para lo"s 1•stahleci111i1•11tos 
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cuyas entradas totales de licores en el 
mes no excedan de seis mil litros; y 
para los que excedan de esa cantidal. 
ciento veinte y cinco bolívares para 
cada seis mil litros o fracción. 

Articulo ~ El impuesto a que sL 
contraen los incisos l'? y 4'? del articule. 
anterior, se causa desde el momentl. 
en que es producida la _especie grava
da; y el productor es responsable dt 
él hasta que se efectúe la recaudació1.: 
conforme a la Ley. _ . _ 

Articulo 3'? El pago de los impues
tos a que se contraen los incisos l'? ) 
4<? del artículo 1 '? es exigible desde que 
las especies son retiradas de los esta
blecimientos en que han sido produci
das; y se efectuará en la forma y tér· 
minos que esta Ley determina. 

Articulo 4'? Las patentes a que Sl 

contraen los números 2'? y ti'? del articu
lo l'? serán satisfechas por quincenas 
anticipadas, y no se expedirán sine 
por meses completos del año. 

Artículo 5'? El impuesto interno so
bre los licores importados será exigi
ble en ·los mismos términos que los 
derechos de importación. 

Articulo 6<? El Fisco tendrá para el 
cobro de este impuesto y para hace1 
efectivas las penas pecuniarias esta
blecidas por esra Ley, una acción, ga
rantizada por privilegio anterior al 
de todo acreP.dor del contribuyente, 
sobre: 

l'? Las especies en depósito; 
2'? Las especies en circulación per

tenecientes al contribuyente; 
3'? Las cauciones y seguridades que 

se hubieren constituido especialmente 
con este objeto; 

4'? Los aparatos, útiles, enseres, 
instrumentos de la _industria, materias 
primas y todos los demás bienes per
tenecientes o nó al contribuyente que 
se encuentren dentro del edificio en 
donde se ejerce la industria; 

5'? El edificio en donde se ejerce la 
industria y sus dependencias, cuando 
sea de la propiedad del mismo contri-
buyente y esté libre de gravamen. ¡ 

Articulo 7<? El treinta y cinco por : 
cie·nto del producto liquido de los im- ! 
puestos establecidos en los incisos l'?, 1 
2<?, 3'? y ti'? del articulo l'? corresponde- i 
i-á a los Estados y al Distrito Federal, 1 
proporcionalmente al número de sus 1· 

habitan tes. 
Articulo 8'? La contabilidad relati- : 

va a los impuestos sobre licores de pro
ducción nacional, se llevará por dos 
ramos, así: los impuestos comprendi
dos en los incisos l'?, 2'? y 6'? del arlicu-

lo l'? bajo el ramo _de "Impuesto de 
·Aguardientes"; y·el impuesto estable
cido en el inciso 4'? del mi~mo artículo 
bajo el ramo de· "Impuesto sobre la 
Cerveza". La contabilidad de ·los im
puestos sobre licores imp_ortados se 
llevará por otros dos ramos, así: "Im
puesto de aguardientes importados" 
para los comprendidos en el inciso 3'?; 
y de "Impuesto sobre la cerveza im~ 
portada" para el comprendido en el 
inciso 5'? del expresado artículo l '? 

Articulo 9'? Ni los Estados, ni las 
Municipalidades podrán · gravar en 
forma alguna los licores objeto del 
impuesto establecido por esta Ley. 

TITULO 11 
De las industrias relacionadas con los 

licores gravados. 
SECCIÓN 1~ 

De los aparatos de destilación 
Articulo 10. Todo· fabricante de apa

ra lo~ de destilación y toda persona 
que tenga aparatos de esta especie en 
su poder, de cualquier tamaño y para 
cualquier uso a que sean destinados, 
está obligado a hacer ante la_ Oficina 
de Admiliistra'ción de la Renta en cu
ya inmediata jurisdicción se encuen
tre, una declaración firmada por él en 
la cual se exprese: el nombre, apellido 
y residencia del dueño, el lugar en 
donde está el aparato, la clase y capa
cidad de éste y el uso a que está des-
tinado. c. 

La mencionada Oficina expedirá a 1 
declarante una boleta en la cual cons
ten los dalos de la declaración y ade
más el número de orden conque queda 
inscrito el aparato en el registro que 
llevará la Oficina que expida la boleta. 
Una copia de esta boleta se enviará 
a la respectiva Administración. 

Cuando se cambie o modifique cual
quiera de los datos contenidos en la 
declaración. deberá hacerse una nue
,·a con las 1Í1ismas formalidades y de
,·olverse la boleta. En este caso se ex
pedirá una nueva boleta y se cancelará 
el anterior asiento que al mismo apa
rato correspondía en el Registro. Cuan
do el ·alambique sea transferido a otra 
jurisdicción se pondrán asientos en los 
registros de ambas jurisdicciones. 

Artículo 11. Todo aparato de des
tilación de licores que no esté en ac
ti ,·idad deberá estar desmontado, y si 
se halla instalado en local o estableci
miento adecuado a la industria de pro
ducción de licores alcohólicos, deberá 
ser sella'do por la Oficina que lo haya 
registrado. 
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SECCIÓN 2~ 

De los destiladores 
Articulo 12. No es permitido ejer:

cer la industria de destilación de lico
res alcdbólicos sino mediante tina li
cencia que solicitará de la ·respec_tiva 
Oficina de Administración de la Ren
ta en cuya jurisdicción inmediata va.ya 
a ejercerse la indu_s_tria, el principa! · 
interesado ·en el negocio o su represen
tante legal, pór escrito, en debida for
ma y en el cual declarará: 

le:> Nombre,_ apellido y residencia 
del declarante; I si procede en nom-· 
bre de otro u otros, el carácter con que 
lo hace )' el nombre, apellido y resi
dencia de éstos; 

2'? Nombre bajo el cual girará e 
negocio;· _ 

3':! Lugar en donde está situado e 
alambique y su distancia a la cabece
ra del Distrito; 

4c:> Número, clase y capacidad er. 
litros de los alambiques y calderas, y 
modo de c~lefaQCión; 

5c:> Número de cubas o.receptáculos 
de fermentació"n y capacidad en litros 
en cada uno de estos· receptáculos; 

6c:> Clase de materias sacarinas usa
das para la férmentación, como jugc 
crudo de caña o sujeto a una previa. 
cocción, cachazas, melazas, papelón o 
cualesquiera otros jugos o sustancias 
sacarinas; · 

7c:> ·Capacidad de producción de los 
aparatos destiladores en litros de 
aguardiente de cincuenta grados cen
tesimales, en doce horas de trabajo 
continuo, en condiciones de máximum 
de rendimien lo; 

8c:> Número de horas que dura el pe
riodo .de fermentación; 

9c:> Cantidad de aguardiente de cin
cuenta grados ce·ntesirnales producida 
por la destilación de cada cien litros 
de mosto .fermentado; 

10. Descripción del terreno adsCf'i
to al establecimiento; 

11. Descripción de los edificios que 
compren9e el e~tablecim.iento y clase 
de su construcción; 

12. Distancia al rríás próximo es
tafilecimiento de rectificación o de ven
ta por mayor o al detal de licores; 

13. _ Nombre del propietario de los 
aparatos de destilación. 

Parágrafo único. Cuando el alam
bique y su~ accesorios fueren de una 
persona-que no sea la misma que pre
tende ejercer la industria dcbc-rú pre
sentarse el consentimiento del dueiío 
expresado por ese.rilo en cJ que maní-

tieste que di<:ho alambique y sus acce
sorios quedan afectos al privilegio pa
ra el pago de los impuestos y penas 
pecuniarias a que hubiere Jugar, con
forme al articulo 6c:> de esta Ley; 

14. Nombre del propietario del in: 
mueble donde está instalado el tren de 
destilación. 

Parágrafo le:> Cuando el inmueble 
donde va a ejercerse la industria fue
re de la propiedad del mismo que va 
a ejercerla y no tuviere ~avá.menes, 
presentará una certificacion que acre
di te esta circunstancia. 

Parágrafo 2c:> En caso de que sea de 
la propiedad del mismo dueño del es
tablecimiento pero estuviere gravado 
con derechos reales o con privilegio 
en favor de otras personas, deberá in
dicarse quiéóes son los titulares de los 
gravámenes o derechos y cuáles son 
estos derechos o privilegios. 

Articulo 13. A los efectos del artícu
lo anterior se entiende que ·el ejercí-

. cío de la industria de destilación co
mienza desde que el industrial intro
duce en el establecimiento las materias 
primas propias para la fermentación 
alcohólica. 

Articulo 14. Introducida a la Ofici
na respectiva la solicitud a que se re
fier.e el articulo anterior, el Jefe o en
cargado de la Oficina, procederá a ve
rificar un reconocimiento del estable
cimiento de destilación y del mmueble 
en donde está situado, en unión_ del 
Inspector Fiscal del ramo; y en au
sencia de éste. en unión del comisio
nado que al efecto designe el Ministe
rio de Hacienda. Este reconocimiento 
tendrá por objeto verificar por ins-. 
pección y medidas directas, los datos 
a que se refieren los números 3c:>, 4c:>, 5c:>, 
10, 11 v 12 del articulo 12. De esta ve
rificación se levantará un acta por tri
plicado firmada por Jos empleados que 
intervengan y el interesado· o su re
presentante legal. Uñ ejemplar de esta 
acta quedará en poder del interesado, 
otro se enviará a la Admif'istración y 
el otro al Ministerio de Hacienda. 

Articulo 15. Una vez verificado el 
acto anterior v si de él resulta la con
formidad de fos datos de la solicitud, 
el interesado presentará a la misma 
Oficina una fianza por una -cantidad . 
equivalente al impuesto que deberá 
)lagar la producción máxima del ·esta
blecimiento de destilación en ·veinte v 
cinco días cic trabajo efectivo confor
me a los datos contenidos en la decla
ración; pero esta fianza no excederá 
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en ningún caso de cincuenta mil bo
lívares. · 

Articulo 16. La solicitud de licen
cia. el a·cta de verifiéación, la fianza 
de que trata el artículo anterior y los 
demás documentos relativos. serán en
viados a la Oficina de AdmÍnistración 
de la cual dependa la Agencia ante la 
que se haya hecho la solicitud. Aque
lla Oficina examinará los documentos. 
y si se ha proc;edido·cQnforme a la Ley; 
Y la Jianza ofrecida fuere a su satis
facción, la hará formalizar y una vez 
forinalizada, expedirá la licencia que 
autorice al industrial para ejercer la 
destilación en los término~ y condicio
nes definidos en Ja declaración; en 
esta licencia se insertarán los datos es
peci!ica~los ·en la solicitud y se indica
rán las Oficinas en que deben verifi
carse la liquidación y pago del im
puesto. 

Articulo 17. No podrán funcionar 
establecimientos de destilación que 
lenga_!l una capacidad de producción 
inferior a ciento veinte,, cinco litros de 
aguardiente a cincuenl; grados cenle
sjmales en un lapso de doce horas de 
trabajo continuo. · · 

Articulo 18. El industrial está obli- · 
gado a avisar a la Oficina a la cual 
está adscrito inmediatamente su esta
blecimiento, por lo nienos con tres 
días ~e anticipación, la fecha en que 
comenzará_ a cargar la balería de fer
mentación; y una vez empezada la 
destilació1i se presume que el estable
cimiento está en actividad en las pro
pias condiciones de producción espe
cificadas en la licencia. salvo los ;wi
sos de interrupción tem.porai o perii1a
nente de- que trata el articulo ·w. 

_- ·?rticulo 19. ·· Todo al:;imbique en ac
l!v1dad debe p·roducir al mes como mí
nimum una cantidad· de especies qur 
corresponda a una producción de ciC'n
to veinte v cinco litros en cada dia hú
bil de 'dicho ines; los que produjen:-n 
una cantidad nienor. pagarán siempn• 
la difereu-cia hasta concurrencia ck" 
impuesto correspondiente a dicha can
tidad como si hubieran causado lo,:: 
derechos. · 

Articulo 20. Cuando un destilador 
de licores suspenda por cualquier 
causa fC'mporal o permanente la pro
ducción de lá especie', lo avisará por 
escrito, en el tériúino de la disl:i"ncia. 
a la Oficina respectiva, en cúva juris
dicción se encuentre C'I establecimien
to, acompa1iando a este aviso la licen
cia que lo autorizaba para C'jercer 1:: 
industria. Los aparatos especilicadt,s 

en la licencia serán sellados conforme 
a lo prescrito en el. articulo 11, y si son 
,·endidos, alquilados o trasportados a 
otro local, su dueño -debe dar inmeaia
lo aviso a la Agencia de la Henta. 

Articulo 21. Cuando conforme al 
artículo anterior se suspenda el ejer
cicio de lá industria, la Agencia res
pectiva practicará un tanteo de las es
pecjes en depósito, poniendo _constan
cia de él en el "libro respectivo. J;::ste 
tanteo· lo ,firmarán el empleado que -Io 
practique y el interesado. 

Articulo 22. El periodo C,e fermen
tación de cada cuba o receptáculo de 
la }?atería comienza desde que se car-

. ga con las materias feimentescibles; 
estas cubas o receptáculos deberán ser 
vacürdos al terminar el expresado lap
so o antes de.expirar éste; y no podrán 
cargarse más de una vez dentro del 
lapso de dicho periodo: 

Artíc.ulo 23. Los establecimientos 
de d·estilación de aguardiente que no 
pertenezcan a las haciendas de caña, 
no podrán instalarse a una distancia 
mavor de un kilómetro a contar de! 
per.imelro de la cabecera del üisfrito 
e.n cuya juri_sdicción se encuentran. 

Articulo 24. En todo establecimien
to de destilación se llevarán los libros 
siguientes: 

l':' Un libro en que se anoten las fe
chas en que sean llenados cada una 
de las cubas o receptáculos de fer
n1entación y la fecha en que se vacíen 
expresando para cada cuba o recep
táculo el número de litros que con
tenga; 

2~ Un libro en que se registren dia
riamente las cantidades de especies 
producidas y las cantidades de las mis
mas especies que sean retiradas del es
ta)?lecimiento, expresadas en litros· y 
con indicación de la riqueza a_lco
hólica que les· corresponda", en grados 
del alcohómetro ·centesimal; especifi
ca ricio para estas últimas. los destina
tarios a quienes sean remesadas y el · 
número de la correspondiente guia. La 
cuenta que debe lle\'arse en este libro 
corresponderá a los cuatro lapsos ~el 
mes: }':''al 8, 9 al 15, 16 al 23 y :¿4 al úl
timo, así: los días 1~, 9, 16 y 2:t se co--. 
menzará la cuenta del lapso respecti
,·o con el saldo que arroje el lapso in-
mediatamente anterior. · 

SECCIÓN 3~ 
De fos productos de cervew 

Articulo 25. No es per(Jlilido ejei::. 
cc·r la industria de producción de cer
n~za sino mediante una licencia qu<> 
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solicitará de la respectiva Oficina de 
Administración de la Renta en cuya 
jurisclicdón inmediata va a ejercerse 
la industria, el principal interesado en 
el negocio o su representante legal, por 
escrito, en debida forma, y en el cual 
declarará: 

l'! Nombre, apellido y residencia 
del de.clarante; y si procede en nom
br-e de otro u _otro_s, el carácter con que 
lo hace y el nombre, apellido y resi
dencia de éstos; 

2~ Nombre bajo el cual girará el ne
gocio; 

3'! Lugar en donde está situada la 
cervecería; 

4'! Número v capacidad en litros 
de las cubas o receptáculos en donde 
se practiquen tanto la fermentación 
prin_cipal como la complementaria; 

5'! Producción máxima mensual dr 
la· cervecería una vez establecido el 
proceso regular. de la fabricación; 
. ti'! Cantidad máxima de mallo em

pleadá por mes; 
Í'! Descripción del terreno adscrito 

a la cervecería; 
8'! Descripción pe los edificios que 

comprende y clase de construcción; 
9'! Nombre del propietario de los 

aparatos--:," enseres empleados en la in
dustria; 

10. Nombre del dueño de los edili
cios en donde está instalada la cerve
cería. 

Parágrafo l'! Son aplicables a esta 
declaración las disposiciones del pará
grafo único del inciso 13 del articulo 
12 y los parágrafos l'! y 2'! del inciso 14 
del mismo articulo. 

Parágrafo 2'! A los efectos ele este 
artículo se entiende que el ejercicio 
de la industria comienza desde que e. 
industrial hace la preparación del 
mosto. -
. Articuló 26. Una vez presentada la 

solicitud a que se refiere el artículo an
terior, la Oficina procederá a verilicar 
el reconocimiento en los mismos tér
minos que expresa el articulo 14 res
pecto de los datos a que se relier-cn lo5 
números 3'!, 4'!, 7'! y 8'! del articulo an
terior; y una vez verifica do este acto, 
exigirá fianza por una cantidad equi
valente al impuesto sobre la cerveza_ 
producida en lá cerveri~ en un mes. 
fianza que no excederá en ningún caso 
de cincuenta mil bolívares. Presenta
da la fianza, la Oficina enviará todo el 

. expediente de la solicitud a la Admi
nistración de la cual dependa, confor
me al articulo 16 v esta Administra
ción proccdE:rá conforme dicho arlicu-

· lo dispone y expedirá la licencia que 
autorice él ejercicio de la industria en 
los términos expresa<los en la declara
ción. En esta licencia se insertarán los 
datos que dicha declaración especifi
que y se incli~arán las Oficinas en que 
debe verificarse la liquidación )' pago 
del impuesto. 

Artículo 27. El industrial deberá 
avisar a la Oticina a cuya jurisdicción 
esté adscrito inmediatamente el"-esta
blecimiento, por lo menos con tres días 
de anticipación, la fecha .en que .co
menzará la preparación de los n1ostos 
y la fecha ·en que obtendrá cerveza 
lista para el consumo, focha desde la 
cual se presume que el establecimien
to está en actividad en las condicio
nes ele produccion que especifica la li
cencia, salvo los avisos de interrup
ción temporal o permanente de que 
trata el articulo siguiente. 

Articulo 28. Cuando una cerveceria 
suspenda por cualquier causa tempo
ral o permanente la producción de la 
especie se avisará por escrito en el tér
mino de la distancia a la Oficina res· 
pectiva en cuya jurisdicci~n se en
cuentre el establecimiento, · acompa: 
ñándose al aviso, !a licencia que lo au
torizaba y se proceaerá conforme a los 
artículos 20 y 21. 

Articulo 29. En toda cervecería se 
llevarán los libros sigui en tes: 

l'! Un libro en el que anoten el nú
mero de kilogramos de mallo que en
tren al establecimiento, expresando la 
fecha de su ingreso al depósito y las 
cantidades que vayan empleando en la 
preparación de mostos, anotando para 
cada cantidad la respectiva fecha; 

2? l,;n libro en e! cual anoten la 
fecha en que llenen cada cuba o re
ceptáculo para la fermentacion pri
mera y la fecha en que lo vacíen, ex
presando. los litros que contiene cada 
tonel; 

3'! Un libro en que registren diaria
mente las cantidades de cerveza enva
sada para expedirla al consumo y las 
retiradas del establecimiento, expr<'
sanclo para estas últimas el nombre del 
destina la rio, el número de envases, su 
clase y ca~acidad y el número de la 
correspondiente guia. La cuenta quC' 
elche llevm·sc en este libro correspon
clcrú a los cuatro lapsos del mes: 1 r · 

al 8, !) al 15, 16 al 23 v 24 al último, así: 
en los <lías l'!, 9, 16~ y 24 se ~omenza
rú la cuenta del lapso respectivo con 
el saldo que arroje el lapso inmedia-
tamcnlp anterior. · 
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Articulo 30. Las cervecerías no po

drán tener anexos expendios de ·cer
veza al detal. 

SECCIÓN 4~ 
De los rectificadores 

Articulo 3L Los industriales recti
ficadores definidos en el inciso 2'! del 
articulo l'! no podrán ejercer su indus
tria sino medianteiuna patente que soli
citarán de la respectiva Oficina de Ad
ministración de la Renta en cuya in
media ta jurisdicción va a ejercerse .la 
industria, el principal interesado en e! 
negocio o su representante legal, por 
escrito, en debida forma y en el cual 
declarará: 

l'! Nombre, apellido y residencia 
del declarante y si procede en nombre 
de otro u otros, el carácter con que lo 
hace y el nombre, apellido y residen
cia de éstos; 

2'! Nombre bajo el cual girará e! 
negocio; 

3'! Lugar en donde está situado el 
tren de rectificación y la distancia más 
corta a que está de la parte poblad, 
de la cabecera del Distrito; 

4'! Número, clase y capacidad en li
tros de los aparatos de rectificaciór. 
y de las calderas y modo de calefac
ción; 

5':' Número. y clase de los filtros y 
demás vasijas o aparatos para ejercer 
la industria; 

6'! Clase de licores alcohólicos qu<> 
van a emplearse en la industria de 
rectificación, cantidad máxima de ello! 
que se empleará por mes computada 
en litros a cincuenta grados centesi
m:ilcs; 

7'! Clase y cantidad de especies que 
producirá la industria; · 

8'! Descripción del terreno ads
crito al establecimiento ele rectilica- · 
ción; 

9'! Descripción de los edificios qu<> 
comprende el establecimiento v clase 
de su construcción; ~ 

10. Distancia al más próximo esta
blecimiento de destilación o de venta 
por mayor o al detal de licores; 

11. Nombre del propietario de los 
aparatos, utensilios y accesorios del 
establecimien lo ele rectificación; 

12. Nombre del propietario del in- · 
mueble donde está situado el tren de 
rectificación. 

Parágrafo único. Son aplicables a 
esta declaración las disposiciones del 
parágrafo único del inciso 13 del ar
ticulo 12 y de los parágrafos l'? v 2~ del 
inciso 14 del mismo articulo. · 

Articulo 32. Una vez presentada la 
solicitud a que se refiere el articulo 
anter10r, 'la Oficina procederá a veri
ucar el reconocimiento en los térmi
nos que expresa el articulo 14, r-espec 
10 de los datos a que se refieren los 
numeros i>'!, 4'!, 5'!, s•, 9'! y 10 del articu
lo anterior y una vez verificado este 
acto exigirá una fianza por el doble de1 
monto cte la patente que debe corres
ponder al tren de rectificación, de 
acuerdo con los datos de la declara
ción. · Presentada esta fianza enviará 
el expediente de fa solicitud a la Ad
ministración de la cual dépenda; esta 
Oticina fijará definitivamente el monto 
de la patente, examinará la fianza y la 
hará tormalizar si es a su satisfacción 
y expedirá la patente que au_torice ~I 
recliticador para ejercer la rndustrrn 
en _los términos y condiciones defini
dos en la declaración. En· la patente 
se inserta_rán los 9atos que dicha de
claración especifique y se indicarán 
las Olicinas en que debe verificarse la 
liquidación y pago del impuesto. 

Articulo ~.. Cuando un industrial 
rectificador suspenda por · cualquier 
cáusa temporal o permanente el ejer
cicio de su industria, lo avisará por 
escrito a la Oficina respectiva con ocho 
dias de anticipación a la expiración 
del último mes de ejercicio de la in
dustria y se procederá en este caso 
conforme a los artículos 20 y 21. 

Articulo 34. No se permitirá el 
ejercicio de la industria de rectificn 
ción sino en las cabeceras de Distritc 
o a una distancia que no exceda de un 
kilómetro a contar del perímetro de 
dichas poblaciones. 

.-\rticulo 35. Todo rectificador de
ben) llevar un libro en el cual regis
tra rú las entradas de los licores alco
hólicos destinados a la industria de 
rectilicaéión, asentando para cada en
trada que ocurra, la fecha, clase, can
tidad en litros, fuerza ·alcohólica en 
grados centesimales de 1-as especies, el 
conductor, el establecimiento que hizo 
la expedición, la clase, número y ca
bida ele los envases y el número de la 
guia; y para cada salida de las espe
cies producidas que se expidan, se re
gistrará la fecha, ei destinatario, el 
lugar del destino, clase, número y ca
bida de los envases. clase. cantidad en 
lilros y fuerza aléoh-óliéa en grado~ 
centesilnales de la especie despachada 
el conductor, la clase de trasporte y ('. 
número ele la guia. 

Articulo 36. Los rectificadores clr
bcrán presentar a la Oficina respecti-
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va en los ocho primeros días de cada 
mes una relación conforme al modele: 
prescrüo, en la cual expresen: las es
pec1es recibidas en el _establecimientc 

· <1urante el mes anterior relacionándo· 
las por ·procedencias, expresando la 
ciase, ca_ntidad en litros y fuerza aleo 
hólica en grados centesimales; las es
pecies próctucidas en el establecimien
to, las .que haya_ expedido en el mismo 
lapso, relacionándolas por destinata
rios y expresando la clase, cantidad 
en litros y fuerza alcohólica en grados 
centesimales; y la cantidad existente 
al tin del mes, tanto de las especies 
sin manufacturar, como de las produ
cidas y la.s que están en proceso. 

Articulo 3i. No se califican de rec
tificaciones las preparaciones que se 
hacen en las Farmacias con base dl 
alcohol para los productos farmacéu-
ticos. · 

Articulo 38. Los vendedores al de
tal detallarán los licores tales como 
los· compran sin diluirlos, siéndoles 
permitido únicamente· aromatizar con 
frutas secas o frescas, cortezas o plan
tas, en su estado natural o en macera
ción, cantidades de licores que no ex
cedan de cinco litros destinadas al 
consumo en el mismo establecimiento. 

SECCIÓN 5~ 

De los vendedores por mayor 

Ar.ticulo 39. Están sujetos al im
puesto que establece el inciso 6c:> del ar
ticulo 1? de esta Ley, como vendedo
res por mayor, cada uno de los est~•
blecimientos en que se venda u ofrez
ca para la venta cualquiera de los li
cores alcohólicos gravados en esta Ley 
en cantidades mayores de cinco litros 
en cada venta. 

Articulo 40. No podrá ejercerse hi 
industria ele venta de licores al por 
mayor sino mediante una patente qm• 
solicitará de la Oficina ele Administra
ción de la Renta en cuya inmediata 
jurisdicción vaya. a ejercerse la indus
tria, el principal interesado en el ne
gocio o su representante legal, por es
crito, en debida forma ·v en el cual de 
clarará: ~ 

1? :'.'iombre, apellido y residenci: 
del declarante y si procede en nombre 
de otro u otros, el carácter con que lo 
hace y el nombre, apellido y residen
cias de éstos; 

2? Nombre bajo el cual ~irarú el 
negocio; · 

3 Lugar en donde está situado el 
establccimien to; 

4c:> Número, clase y capacidad de los 
depósitos o envases que tiene; 

::>e:> Clas,e de los licores que· va a 
comprar y cantidad niáxima de los 
que lla de recibir el establecimiento en 
el mes; 

6c:> Si va a ejercer también la venta 
al detal; 

7c:> Distancia al más próximo esta
blecimiento de destilación o de rectifi
cación. 

A·rticulo 41. Presentada esta solici
tud, la Oficina_ procederá a verificar el 
reconocimiento en los términos expre
sados en el articulo 14 respecto de los 
datós a que s~ refieren los números 3c:>, 
4c:> y 7c:> del artículo anterior, y una·vez 
verificado este acto se seguirá el pro
cedimiento indicado en el articulo 3:¿_ 
para expedir la patente. · 

Artículo 42. Cuando el vendedor 
suspenda el ejercicio de su industria 
por cualquier causa temporal o per
manente, ciará aviso por escrito a la 
Oficina respectiva con ocho días de 
anticipación a la expiración del último 
mes de ejercicio de la industria, y se 
procederá· a sellar los depósitos y a 
practicar un tanteo conforme lo pre
viene el articulo 21. -

Articulo 43. ·Fuera de las cabeceras 
de Distrito, sólo podrán vender lico
res al por mayor los mismos que los 
hayan producido. · 

Articulo 44. Todo vendedor llevará 
un libro en el cual anotará las entra
das de licores en el establecimiento y 
las salidas por ventas que efectúe, ex
presando para cada entr~da que ocu
rra. la fecha, clase, cantidad de litros 
y fuerza alcohólica en grados cente-

• simalcs de las especies, el conductor, 
el establecimiento que las ha e_nviado, 
la clase, número y ca·bida de los enva
ses)' el número ele la guia; y para cada 
salida, la fecha, el destinatario y lugar 
de destino, la· clase, número y cabida 
de los énvases, la clase, cantidad en 
litros y fuerza alcohólica en grados 
centesimales de las especies expedidas. 
el conductor y el número de la guia y 
la clase de trasporte. 

Parúgraío único. Cuando el vende
dor por mayor venda también al detaL 
anotará diariamente en el mismo libro 
las cantidades de cada clase de licores 
que destine exclusivamente a ser de
talladas. 

Articulo 4:i. En los ocho primeros 
días de cada mes. deberán los ,·endc-
dorcs por mayor presentar a la Oficina 
rcspecti,·a una relación conforme al 
modelo prescrito ·por la Administra-
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ción, en la que expresen: las especies 
entradas durante. el mes anterior, rela
cionadas por procedencias, ex·presan
do clase, cantidad en litros y fuerza 
a.Jcohólica en grados centesimales, las 
especies vendidas durante dicho mes 
relacionadas por destinatarios y expre
sando clase, cantidad y fuerza alcohó-

· lica; las especies detafladas expresan
do su clase, cantidad, y las especies 
existentes al fin del mes, expresando 
igualmente su clase, cantidad y fuerza 
alcohólica. 

SECCIÓ~ 6~ 
De la desnaturalizadón 

Articulo 46. · No podrá ejercerse la 
industria de desnaturalización de a·l
coholes sino en los lugares en donde 
esté el asiento de una Oficina princi-

. pal de la Administración de la Renta. 
Articulo 47. La industria de desna

turalización y venta por mayor de al 
coholes desnaturalizados, no podr~ 
ejercerse en conexión con la destila
ción, la rectificación, la venta por ma
yor o al detal de las especies no desna
turalizadas ni con ninguna otra indus
tria. El establecimiento en donde se 
comercie por mayor con alcohol des
naturalizado o donde se practique la 
desnaturalización, distará por los me- ; 
nos doscientos metros de los locales en 
donde se ejerzan l&s -demás industrias 
anteriormente especi.ficádas. 

Artículo 48. Para ejercer la indus
tria de desnaturalizar alcoholes y ven
der por mayor alcohol desnaturaliza
do, deberá solicitarse licencia de la 
Ad.nunistración, por escrito, en debi
da forma, firmado por el principal in
teresado en el negocio o su represen
tante legal y en el cual se exprese: 

1? Nombre, ·apellido y residencia 
del declaránte. y si lo hace en nombre 
de otro u otros, el carácter con que 
procede y el nombre, apellido y resi 
dencia de éstos; . 

2-:- Nombre bajo el cual girará el 
negocio; 

3? Lugar en donde está situado el 
negocio; , 

4? Número v capacidad de los re- i' 

ceptáculos en donde va a practicarse 
la desnaturalización y número y capa- ; 
ciclad de los recepláculos en donde se ,1 

depositará la especie desnaturalizada. i 
5? Descripción del terreno adscri- : 

to al establecimiento v descrinción de : 
los edificios que comp-rende y· c.lase de I; 

su construcción; 
6? Distancia al más próximo esta- 1 

blecimiento en donde se ejerza otra II 
industria relacionada con alcohol; 

7? Cantidad max1ma de alco·holes 
que se propone desnaturalizar en el 
mes. 

Articulo 49.- Una vez presentada la 
anterior solicitud a la Oficina de Ad· 
ministJ:"ación, ésta procederá a verifi
car el reconocimiento en los términos 
prescritos por el articulo 14, respecto 
a los datos a que se refieren los inci
sos 3?, 4?, 5? y 69 del articulo anterior; 
y hecho esto, exigirá fianza por el mon
to de los derechos correspondientes 
a las espec,ies desnaturalizadas en un 
mes; y una vez formalizada la fianza 
expedirá la licencia que autorice el 
ejercicio de la industria en los térmi
nos especificados en la declaración, 
insertando en dicha licencia todos los 
datos que la declaración contiene. 

Articulo 50. La desnaturalización 
se practicará· bajo la inspección de un 
empleado designado por la Adminis
tración, mezclando dos litros de benci
na y setenta gramos de formol a ca
da cien litros de alcohol; pero el em
pleado no procederá a la desnaturali
zación sino después de haber practica
do un tanteo de las especies existen
tes en el esJablecimiento v haberlo 
hallado en debida -forma, circunstan
cia que hará constar en el acta. · 

Las sustancias empleadas para des
naturalizar serán suministradas por 
·el interesado. v examinadas debida 
;uente por Ja Ádmiuistración, v no se 
desnaturalizarán menos de quínientos 
litros de alcohol en cada operación. 

El Ejecutivo Federal podrá disponer 
que se e111pleen otras sustancias para 
la desnaturalización o que se adopte 
otro procedimiento siempre que con é= 
pienbn las especies permanentemen
te su caridad de potables. 

Articulo 51. De la <lesna turaliza
ción se levantará un acta por triplica
do, en la cual se exprese: lugar y fe
cha, personas que intervienen en el 
acto, clase, cantidad v fuerza alcohó
lica de l.1s especies desnaturalizadas, 
cL"lse y cantidad de las materias desna
turalizantes, procedencia del alcohol 
desnaturalizado y número de la guia 
con la cual se recibió en el estableci
miento. Esta acta será firmada ~>or l'I 
interesado y por el empleado de la Ad
ministración que intervenga en el ac
to; un ejemplar quedará en poder del 
interesado, otro en poder de la Ofi
cina de Administración v el otro sera 
em·iaclo al Ministerio de~Hacienda. 

Articulo 52. No se desnaturalizarán 
alcoholes de menos de noventa grados 
centesimales; y una vez desnaturaliza-
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do el alcohol no podrá diluirse, redes
tilárse ni mezclarse. 

Articulo 53. Las vasijas en donde 
haya de practicarse la .desnaturaliza
ción deben ser de forma y capacidad 
adecuadas para los aforamientos y ve
rilicacioi;i.es necesarios y para efectuar 
de manera expedita y evidente la mez
cla o incorporación al alcohol de las 
sustancias con las cuales se ·pracfü:a 
la desnatura.Jización. 

SECCIÓN 7~ 
De la_ circulación de los licores 

Articulo 54. Los licores gravadus 
eh la presente Ley no podrán circular 
ni ser retirados de los establecimientos 
de produ~ción, venta, depósito o con
signación, sino mediante guias o pó 
lL~qs de expedición numeradas, des
glosadas de un libro talonario, firma
das por el dueño o encargado del es
tablecimiento, en las cuales se expre 
se: el establecimiento en donde se des
pacha la especie, la fecha de la expe
dición <de la especie, el nombre del 
conductor, la cantidad de la especie 
en litros, la fuerza alcohólica en gra
dos centesimales, la clase, número y 
cabida de los envases, el destinatario 
el lugar de destino, la clase de traspor
te y el itinerario que seguirán las es-
pecies. · 

Cuando la expedición se haga para 
una localidad 110 comprendida en la 
jurisdicción de la Agencia a la cual 
está adscrito el establecimiento que 
despacha la especie, la guia deherá 
ser además visada por la Agencia; :Y 
si la especie ha de salir de la juris
dicción de la Administración respecli
,·a, dehcrú ir visada la guia además 
por esta Olicinn. 

Articulo 55. No es permitido intro
ducir con ningún propósito alcoholes 
desnaturnlizados en los lugares en· 
donde se destilen, rectifiquen, vendan ! 
por mayor o depositen alcoholes sin 
desnaturalizar, ni tampoco trasportar 
conjuntamente nmbas especies. 

:).rticulo 56. Para guiar de cabotaje 
licores ele procedencia nacional o ex
l~~111jera, de.~c~ cuinplirs~ las dispos!-

1 cwncs del Cod1go de Hacienda que r1- 1 
gen el cahotaj~ de las mcrcadcrins dl' 1 

procedencia nncional o extranjera. res- , 
pcclivamenlc. y además las disposici, · 
nes siguientes: 

1~ Los ele f>roct•clcncia extrünjera i 
irán acon1pa1iados de su guin, expedí- ¡ 
da conforme ni articulo :i-1, y en la qur 1 
debe mencionarse aclcmús que los li- ; 
cores son ele procedencia cxlranjl'rn y ) 

Tú.\10 XX.'\Vlll-::7-1'. 

que han pagado sus derechos, a. cuyo 
efecto ·se presentará a la Administra
ción de la Renta en el lugar el respec
tivo certificado de solvencia. 

2~ Los de procedencia ·nacional irán 
acompañados también de la guia, en la 
que se expresarán los datds requerido~ 
por el artiéulo 54 y además la proce
dencia del licor. 

j~ Todas estas guias serán visadas 
por la respectiva Oficina cíe la Renta, 
y ·con ellas ocurrirá el interesado a la 
Aduana para formalizar los documen
tos de cabotaje en la forma que pres
cribe la Ley. 

Articulo 57. Los licores gravados 
en l;l presente Ley no podrán entrar 
en los poblados sino por los caminos )' 
sitios designados por la Administra
ción. Al efecto, los Administradores 
en concurrencia con los Inspectores 
Fiscales, formarán una relaéióñ de to
das las poblaciones de su jurisdicción, 
con indicaciQn para cada uña, de las 
vías y sitios referidos que convenga 
autorizar para la circulación. La Aq
minislración püblicará en hojas suel
tas esta relación, haciéndola circular · 
en cada una d"e las poblaciones de su 
jurisdicción y haciéódola fijar en to
das las Oficinas de la Renta, en lugar 
accesible al público y en l(?S sitios y 
a la entrada de las vias que se hayan 
autorizado. De esta relación se envia
rá Ún ejemplar al l\fióisterio de Ha-
cienda. · 

SECCIÓN 8~ 
Dis¡wsic:i,mes comunes a los industria

les del ramo 
Arliculo 58. Todos los estableci

mientos o locales destinados a la pro
ducciün, venta, depósito permanente o 
transiloric;> de licores alcohólicos gra
vados en fa preseóte Ley, el trasporte 
de dichas especies y !oda industria 
consumidora de ellas y totios los lu
gares en donde estén depositados apa
ratos de producción o rccliJicación dc
licorcs, eslán sujetos a la vigilancia 
fiscal, visitas de inspección y ,·crilica
cioncs a que haya lugar por parle de 
los empicados competentes; y al efcc-. 
lo, cslos empicados podrán prncticar 
en ludus los lugnres requeridos las in
vestigaciones y reconocimientos que 
fuerl'n ncccsa rios para el ejercicio de 
las fuñciones de inspección y fiscali
zación de la Renta. 

Arliculo 5!J. No pueden ejeréC'rsl' 
en un mismo cslabkcimicntó la desli
laci,·,11 ,, la rcctilicnción. La deslila
ciún ni ·1a rectificación pueden coexis-
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tir cou la venta al detal ni con la venta 
por mayor de especies que no produz
ca el mismo. establecimiento, ni con 
otra industria en la que se consuman 
las especies gravadas, ni con otros ne
gocios ·cualquiera que sea su natura
leza. Los destiladores y rectificadores 
podran vender por mayor las especie:.. 
que eHos mismos produzcan, sin qué 
les sea licito comprar especies. para 
depositarlas en el mismo local y re
venderlas. 

Los locales donde se ejerza.o indus
trias que no pueden ejercerse conjun
tamente, deben distar entre si doscien 
tos metros cuando menos.· 

Sin· embargo, ia destilación origina
ria podrá comprender las operaciones 
destilatorias que .fueren necesarias pa
ra obtener productos más o menos 
rectificados;. pero siempre que este 
proceso se efectúe de una manera con
tinua, que comience en la vaporización 
de los liquidos sacarinos fermentados, 
pasando los productos destilados a tra
vcs de vasiJas o conductos cerrados, 
sin ser extraídos del aparato destila
dor hasta concluir la operación detini
ti ,·amen te. 

Articulo 60. Todos los que preten
dan establecer industrias relacionada~ 
con los licores gravados y los vende
dores al detal, antes de proceder a tra
bajos de instalación y montura de sm 
establecimientos, solicitarán por escri
to en debida forma. una autorización 
expresa y previa -de.la Agencia de Ad
ministración de la Renta en la locali
dad que les permita hacer la instala
ción en el ·Jugar donde proyectan. La 
Agencia no otorgará esta autorización 
sin practicar una inspección y examen 
del lugar y comprobar que las pres
cripciones de la Ley no se oponc;n al 
funcionamiento de la industria en di
cho lugar. 

Artículo 61. La Oficina respectiva 
podrá negar )a. autorización a que se 
reticre el artículo anterior y las bole
tas, licencias y patentes a que se rctic 
reo los artículos 10. 16. 26. 32. 41 y 4!:J o 
suspender las ya e·xpé<lid.as, ·cuai1do a 
su juicio la situación del estableci
miento u otra circunstancia relaciona
da con _él, sean tales que faciliten el 
ejercicio fraudulento de la industria, o 
cuando las cauciones constituidas a fa
vor del Fisco no presten las segurida
des requeridas o no sean fúcilmcnte 
cjecutnhles. 

En estos casos de negativa o sus
pcnsii'm podrá el intcrf'sado apelar 

ante _el Ministerio de Hacienda, cuya 
decisión será definitiva. · 

Articulo 6:l. Una vez que.esté fun
cionando; en virtud de la licencia o 
!!atente expedida, un establecimiento 
de destilación, cervecería, ·desnatµrah 
zación, rectificación o venta por ma
yor, la Oticina respectiva hará un nue
vo reconocimiento para -:verificar los 
datos declarados en la solicitud res
pechva y que no pudieron ser objeto 
de verificación en el reconocimiento 
practicado para expedir la Hcencia o 
patente. 

Este nue,,o reconocimiento se prac
ticará dentro del primer mes del fun
cionanúento del establecimiento. 

Artículo 63. En el mes de diciem- · 
bre de cada año los industriales que 
estén en actividad deberán presentar
se a solicitar con las mismas formali
dades establecidas en las Secciones 1~, 
2~, j~, 4!~ 5~ y 6, de este Titulo, una nue
va boleta, licencia o patente para el 
año siguiente. Para otorgar estas bo
letas, licencias o patentes, deberán re
novarse en cada oportunidad todos los 
requisitos exigidos por las respectivas 
disposiciones. 

Articulo 64. Los industriales debe
rán pedir una nueva boleta, licencia o 
patente, con las formalidades exigidas 
para cada caso, cada vez que haya de 
sufrir una modificación c~alquiera de 
los datos especificados en la boleta, li
cencia o patente anterior; y ·al entra• 
en ,•igor la nueva, quedará insubsis
tente la anterior, la cual será devuelta 
inmediatamente a la Oficina respec
tiva. 

Articulo 65. Los alambiques de los 
establecimientos de destilación v dl 
rectificación, no podrán funcionar si
no de las 6 a. m. a las 6. p. m. de· cada 
dia no feriado; y todos los estableci
·mientos de producción de licores gra
,·ados en la presente Ley, deberán es
tar cerrados de las 6 p. m. a las 6 a. m. 
y además en lodos los dias feriados. 

Cuando el estahleéimiento tenga un 
Celador adscrito permanentemente, 
para su vigilancia, se cerrarán con dos 
llaves diferentes. una de las cuales 
quedará en poder del dueño o encarga
do y e-tra en poder del Celador. 

Articulo 66. Las cubas o receptácu
los de cualquier especie empleados 
para las baterías de fermentación y 
todo envase destinado a contener o 
lrnsportar las especies gra,·adas en In 
prcsC'nte Ley, deben tener marcada su 
capacidad en litros, C'n lugar aparente 
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y con. caracteres estables y claramente 
legibles: 

Los envases destinados a la desna
turalización de alcoholes f al depósi
to y circulación. de· especies desnatu
ralizadas, deberán llevar además un 
letrero claramente visible que diga: 
"alcohol desnaturalizado", sobre- una 
banda roja. de diez centímetros de 
ancho. 

Articulo 6i. Todos los estableci
mientos de producción, rectificación, 
venta por mayor y desnaturalización 
de los licores a que se refiere-esta Ley, 
deben estar provistos de medidas afo
radas en litros, de capacidad y forma 
apropiadas para efectuár los afora
mientos y verifi~ciones que sean ne
cesarios y asimismo deben estar provis-

- tos de un ·alcohómetro y de un termó
metro centesimales. 

Articulo 68. Los ~dustriales a.que 
se refieren las Secciones 1~, 2~, 3~, 4~, 
5~ y 6~ de este Titulo, y los vendedores 
al <letal de licores, deberán colocar y 
mantener en la parte exterior del edi
ficio donde se ejerza la industria y en 
lugar visible, un i:ótulo que expresará 
en caracteres claramente legibles, de 
no menos de diez centímetros, el nom
bre bajo el cual gira el negocio, y las 
inscripciones "Fábrica de Alambi
ques", "Destilación de Aguardientes", 
"Cervecería", "Rectificación de Lico
res", "Venta por Mayor de Licores", 
"Desnaturalización de alcohol" y "De
tal de Licores", según sea el caso. 

Artículo 69. Los libros y talonarios 
de guías a que se refiere este Título se
rán autorizados gratuitamente por las 
Oficinas de Administración de la Ren
ta v deberán ser formulados conforme· 
a los modelos prcscriptos por el :Minis
terio de Hacienda. 

TITULO 111 
De la exoneración del impuesto 

Articulo iO. -Los licores alcohólicos 
producidos en el país que l)ayan paga
do sus derechos conforme al inciso 1? 
del articulo 1 ?, que sean desnaturaliza
dos permanentemente de modo que no 
sean potables ni utilizables para la fa
bricaci<'m .de bebidas, o que sean ex
portados fuera ·de Venezuela conforme 
a las prescripciones de este Titulo, go
zarán ile la franquicia que esta Ley les 
otorga. · . . 

Articulo 71. El dcs1ú1turalizador 
tendrá derecho al reintegro drl impues
to correspondienll" a _los alcohoks des
naturalizado!- conforme a la Sl'cl'iim 
6° del Titulo II, computado rl i1111nu•slo 

en la forma establecida en el inciso 1? 
del articulo 1? de.esta Ley. 

Articulo 72. Para haéer ·efectiva la 
franquicia a que se refiere el articulo 
anterior, el interesado se dirigirá por 
esérito al Ministerio de Hacienda en 
solicitud del r.eintegro de los derechos 
que corresponden a la especie desna
tur~lizada, y el Ministerio, verificada la 
conformidad de la solicitud con el ac
ta de desnatu.raliza:-ción que debe po
seer el Ministerio conforme el articulo 
51, ordenará dicho reintegro. 
. Articulo i3. Los exportadores de 

licores alcohólicos de producción na
cional tendrán derecho a que se les 
reintegre el valor del imP.uesto coi::res
pondiente a las especies que exportan, 
computado conforme al inciso 1? del 
articulo l?, y este reintegro se hará 
efectivo siempre que hayan sido cum
plidas todas las formalidades del caso. 

Articulo 74. · El manifiesto de expor..: 
!ación de licores. aico·hólicos de pro
ducción nacional será presentaaó a la 
Aduaria por duplicado y eii él se éxpre
sarán además de·los datos prescritos 
por la Ley respectiva, el establecimien
to en que las especies fueron produci
das, la fecha en que fueron expedidas 
de dicho establecimiento, el número de 
litros y el grado alcohólico de la espe
cie contenidá en cada envase y el com
probante por el cual conste q~e ha pa-

. gado los derechos. . 
Los Jefes de la Aduana con interven

ción de un empicado del servicio fiscal 
del ramo de licores, expresamente au
torizado para ello por el Ministerio de. 
Hacienda y con presencia del interesa
do, practicarán el reconocimiento de 
ley, verificando escrupulosamente lá_ 
cantidad v fuerza alcohólica de la es
pecie manifestada ·y al haJlarlas con-. 
formes se procederá en seguida. a ce
rrar los envases y sellarlos con el sello 
de: la Aduana. La diligencia de reco
nocimiento· será firmada por los em
plcados __ rccono<;cdorcs, por el emplea
do del. ramo de licores y por la parle 
ir.teresa da. - . 

Articulo 75. AJ i>ié de uno de los 
ejl'mplares del manifiesto extenderá 
la Adu.111a una ccrtificaci<in en la que 
exprese el número d_c bultos y su peso 
hrulo total. el ,·alor de las cspc_cics ex
portadas; e! puerto de destino. el nc;rn1-
hre de la i.:mha'rcaci<in y de su Capitán. 
Esk clocumenl!> l"onstituirú la guía es
pl'cial del cargamento. la l"ual scri1 en
tregada ·al embarl":u_lor .. De. los otros 
dos ejemplares de <'Slí' manifiesto, uno 
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quedará en la Aduana como compro
bante de su Cuenta y el otro será en
viado al Ministerio de Hacienda con la 
certif¡cación de haberse cumplido las 
formalidades establecidas en este ar.: 
Íiculo.y en el anterior. 

Articµlo 76. El exportador tendrá 
d.ereclw a que_ se le hag~ efectivo por 

· el Tesoro Nacional el remtegro a que 
hay~ lugar al presentar al Ministerio de 
Haciend~ dentro del lapso de sesenta 
días a contar del dia del embarque de 
los. licores en er puerto venezolano de 
exporta~ión, una tornaguía formaliza
d.a c<>n los mismos requisitos que pres
cribe para las tornag1iias de tránsito 
el articulo 14 de la Ley XVI del Código 
de Hacienda.· El Cónsul de Venezuela 
a quien toca intervenir en el despacho 
de estas tornaguias, no cobrará emolu
mento algu.no por este servicio. 

.\rticµlo 77. No gozarán d~ la fran
qµicia a_cor~da \os licores exporta
dos y los alcoholes desnaturalizados 
si no se han llenado con dichas espe
cies estrict~mente los reqµisitos exigi
d.os por este Titulo y por la Sección 6• 
d_el Titµlo II y si no está comprob~do 
qy~ las especies han pagado ya el im
plJ.esto. 

TITULO IV 
De la Administración 

Articulo 78. La Administració'h de 
la fleñta de Licores se hará por Admi
nistrac;:iones de las cuales dependerán 
las Ageºcias y Resguardos que conven-

. aa est_ablecer para el servicio de la 
ttenta. 

Artículo ·79. Estas Administracio
nes se ·compond.rán de un Administra
dor, un Tenedor de Libros y los demás
empleados que sean necesai·ios, depen
derán del Ministerio de Hacienda, y 

.ejer~érán ·en las jµrisdiccio1ies que éste 
les señale las atribuciones sjguientes: 

l9 Organizar en sµ jurisdicción y 
c«;>nfopne a la ley,_la adn1jnistración y 
vigH.ancia de la Renta de Licores por 
111edj9 de Agencias y Resguardos que 
con aprob~ción_ del ~{inisterio de Ha
ciencJ.µ establecerá en los lugares mús 
convenientes a los intereses de la Renta. . .... . . . 

~· Ncimbrar con la aprobación del 
i\:füüsteri<> de .Haciencla los }\gentes de 
sµ d•rnend.~ncia, y nombrar y ren10ver 
lihrcri1entc los Oficiales v ·celadores 
q-~~ -h~)'~!1 de ·runc(o~ar eñ sµ jÚrisc\ic
ción. · 
· tf· Cµjd~ff ele qµe el servicio de la 

.Rentª d.~ I~i~orcs ·nu~rche ~µ perfcct~, 
ccinfqnnid.a<l ~on las dispusidone~ qµ~ 

lo rigen, que los registros, libros, com
probantes y demás documentos que re
qµiere la Administ.ra~ión de Ja ~enta 
se formulen estrictamente de acuerdo 
con las instrucciones y modelos esta
blecidos y cuidar de qµe se cumplan 
por los A'gentes de la Renta y Oficiales 
y Celadores del Resguardo los deberes 
que respectivamente les corresponden 
conf or-me a la ley y a los Reglamentos 
y disposiciones especiales. 

49 Comunicar a los Inspectores Fis
cales del ramo, las informaciones.,e in
dicaciones que juzgue conveniente al 
buen · servicio de fiscalización de la 
Rénta. · · 

59 Proveer a los Agentes de la Ren
ta en su jurisdicción, de las Leyes, De
cretos y- Resoluciones vigentes e ins
trµcciones especiales que se relacionan 
con el servicio atribuido a las Agencias 
y al Cuerpo de Resguardo que funcione 
dentro de la demarcación asignada a 
dichas Agencias, así como de los libros, 
registros, talonarios, esqueletos de re
laciones y cuadros que convengaµ a 
dichas Oficinas para el buen desempe
ño de sus funciones y de los útiles e 
instrumentos requeridos en el servicio 
del catastro y del Resguardo de la 
Renta. 

69 Llevar la contabilidad del ramo 
y el registro de los muebles, útiles y 

demás pertenencias de la Administra
ción de la Renta en su jurisdicción, de 
acuerdo con las disposiciones legales 
que rigen la contabilidad fiscal y con
forme a las instrucciones, reglas y mo
defos que formule la Contaduría Gene
ral de Haciend~, tanto para la estruc
tura de las cuentas como para la for
mación de los comprobantes y demás 
documentos que a los fines de Ley debe 
remitir a la mencionada Contaduría 
General. · 

7' Comunicar al .Ministerio de Ha
cienda en tiempo oportuno las nece
sidades que te11ga la Oficina relativas 
al servicio ,de la Renta. tanto para el 
funcionamiento efe la inopia Oficina, 
como c-1 <le las Agencias y Resguardos 
<le sµ jurisdicción. y solicitar ~el mis-
1110 Pcspacho lcis ,:fectos par~ el servi
i:io <le A4'mi11istraciún, para el servicio 
~le Inspeccion o \"igilancia y para cµa.1-
c¡uiera otro rc-lacionaclo con la.s funcio
nes que le están ;1!ribuidas. 

8':' Consultar al Ministerio de Hacien
da las dl!e!a.s qµe q~4i-ra!l en· iá ejécµ
eiún de Cl:!ta ~~y, a f!n de q4e l;1s rr-= 
sµef rn, ~Qmmücür ;~l n1jsmo Pc-spnrh9 
los ela.!Qs ~ infopnes rclaci<ma.<!tjl:! CQ!l 
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los intereses.de la Renta que se le pidan 
y formular las infonnaciones que juz
guen pertinentes someter a la conside
ración de aquel Despacho. 

9' Comunicar por telégrafo al Mi
nisterio de Hacienda ·en los días 9, 16, 
24 y 1' de cada mes, el monto d~ los 
c_omprobantes de recaudación recibi
dos de las Agencias de su jurisdicción 
en los lapsos del mes, l" _al 8, 9 al 15, 
16 al 23 y 24 aJ último. 

10. Enviar al Ministerio de Hacien
da el t• de cada mes una relación de
mostrativa de los comprobantes de re
caudación que hayan ingresado_ a la 
Oficina durante el mes precedente y 
enviar al mismo Despacho dentro del 
lapso de cuarenta tlias después ele la 
expiración de cada mes, un cuadro tle
mostrativo, por Agencias )' Contribu
yentes del.producto bruto de la Renla 
en el respectivo mes; y cuarentél dias 
después de la expiración de cada se-. 
mestre la estadística del movimiento 
general de la Renta de su jurisdicción, 
correspondiente a dicho semestre, lodo 
conforme a las instrucciones y modelos 
que al efecto formularú la Contaduría 
General de Hacienda. 

11. Enviar al Ministerio de Hacien
da en el mes de enero de cada año un 
informe circunstanciado acerca del 
cumplimiento de esta Ley en el año 
anterior, indicando lo que estime defi
ciente y lo que fuere úlil y conveniente 
para el mejor servicio ele la Henla. 
Al efecto, llevará un libro especial en 
donde vaya anotando a medida que ocu
rran los casos de diíicil soluci()n. las 
disposiciones de difícil O inco,n-enierl
le aplicación en la prúctic:1, de desf:il
vorahles resultados para la Henla o 
cualesquiera olras circunstancias qu~ 

1 • 1 convenga ener presente para meJorar 
la legislaciirn de la Henla. 1 

12. Dcsempc1iar en el Dislrilo d<" st'i 
asiento las funciones alril,uidas cspc~ 
cialmenle_ por el articulo sig11il'11li:, :1 
las Agencias de la Henl:,·. 1 

13. Llevar rc~islros t·II los q111: ano¡ 
len por Agencias, lodos los apara los de 
destilación v lodos los d1·slil:ulorcsl 
rcclificador<·s. cervecerías. ,·cndcdorc~ 
por mayor y lÍesnaluralixa·tlorcs a quicf 
ncs se hayan expcdielo hol1'1:1s. lil"cn¡ 
cias o palenles; y en,·iar eopias de las 
boletas, licencias o pall'nll's q111· l'Xpi~ 
da, a la Agencia de la localidad a 1:1 
cual corresponda l'I cslahi<•eimil'nlo y 
al Ministerio de Haci1·nda. E11 los ,.,.J 
gislros se anolarún lodos f¡¡s dalos ,-xl 
presados t·n las n·sp1·di,·as hoh•las 
licencias o paknlcs. 

14. Ejercer las demás funciones que 
les señale esta Ley y las que les sean 
atribuidas legalmente. 

Artículo . 80. Las Agencias de la 
Renta de Licores que convenga esta
blecer funcionarún bajo la dependen
cia de la Administración respectiva y 
tendrán los deberes siguientes: 

1' Llevar los registros_ necesarios 
para tomar ·nota de los aparatos de 
.destilación, de los destiladore~ de los 
rectificadores, de los vendedores por 
mavor. de los desnaturalizadores, de 
las~ cervecerías y de los vendedores al 
detal a quienes se haya autorizado pa
ra establecerse y ,l quienes se les haya 
t>xpedido boletas, licencias o patentes 
para el ejeréicio de la industria .con
forme a las disposiciones del Titulo 11 
de esta Ley. En este registro se anota
rán todos los datos contenidos en la 
respectiva boleta, licenéia o patente; 

2' Tomar nola de los datos recogi
dos por los Oficiales y Celadores en l~s 
visitas que a éstos corresponde prach
car en los eslahlccimientos de destila
ción y producción de licores grav~dos, 
en registro especial para cada estable-
cimiento; _ 

3' Tomar nola de ios avisos de sus- -
pensión temporal o permanente de 
ejercicio de la industria que le comu~i
quen los industriales coníon11e a las 
disposiciones que respectivamente les 
conciernen en el Título 11, y proceder 
inmeclialamenle al tanteo y verifica
ción ill' las existencias coníormc al ar
ticulo 2-1 y a sellar los aparatos con
forme a los artículos 11 y 20; -

4• Visitar dentro del primer mes 
del ejercicio del cargo cada uno rle 
los eslablecimie11tos industriales de· li
cores que esl_:.ín dentro de la demar-

, cacic"in el,: la Agencia, verificando en 
¡ cada cslahl1·cin1ienlo los dalos !·dativos 

a sus respt•t:li,·as holclas, licencias o 
pali·nl<·s: 

:í~ lh-cihir los maniíicslos. liquidar 
las planillas y rxpcclir los certificados 
co11íor111c a lo prescrito en el Titulo V 
y llevar los registros, cxpcdit>nles y 
1·n11lahili<lad <le la Oficina conforme 
a las instrucciones y modelos n'gla-
1111·11larios; 

li' Comunicar a la Adminislraci,'m 
de q1w <ll'pcndan l'll los días !1. Hi. 2--1 y 
P tlt· C'aela nu·s. por la vía ldcgrúfica 
o a í:illa dl' 1··sla por el i1111u•di,1lo 1·0-

1-i-1·11. l'I 11101110 di' los t·omprobantrs dl' 
rt·1":111claci1'111 q111· hayan ingn•s:1110 en 
sus_ ()fü·i11:1s 1·11 los rrs1u·l'li,·os lapsos 
I"' al l( !1 al 1:í. lli al :!:J y :!-1 al úllimo: 
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_ ¡9 Enviar a la Administración de ta de Licores a la cual estén adscritos 

que dependen, por cada correo, en sus establecimientos, con un manifiesto 
pliego certificado, los comprobantes de demostrativo ele los licores despacha
recaudación y los manifiestos corres- dos de los respectivos estableciinientos 
pondientes que hayan ingresado ~ la en el lapso inmediatamente anterior, 
Oficina desde la última remesa junto especifican<lo para ·cada partida el día 
con una relación especificada de ellos de su expedición, la clase. la cantidad 
por contribuyentc-s; y enviar el 19 de en litros y Ja fuerza alcohólica en gra
cada mes. una relación demostrativa dos centesimales. 
de las planillas liquidadas y del movi- Articulo 84. La respectiva Oficina 
miento de comprobantes de recauda- formulad una planilla de derechos 
ciún habidos en su Oficina en el mes correspondientes a las cantidades de 
precedente; la especie expresadas en el manifiesto 

S•] Cumplir las instrucciones del ,• con esta planilla· ocurrirú e] intere
servicio de la Hc-nta que le sean comu- clo a pagar los derechos liquidados en 
nicadas por los Administradores de la élla a la Oficina o Agencia receptora de 
jurisdicción. fondos nacionales: 

99 Franquear a los Inspectores Fis~ Articulo 85. Efectuado el pago, Ja 
cales de la Henla, los registros, com- Oficina receptora del impuesto, certi
probantes. c-xpeclicntcs y demás piezas ficarú al pie de la planilla que ha sido 
documentales del Archivo de sus Ofi- satisfecho c-1 monto ele ella. Este com
cinas que dichos c-mplc-ados requieran prubanle ele recaudación será entrega
en sus actuaciones v lle,·ar nota de- las do a la Oficina que liquidó el impuesto, 
visitas que _los misni~s hayan c-fectuado la cual c-xpc-dirú al interesado, ele un 
en sus Oficmas: l ·tibrn talonario, un certificado de libe-

10. Velar por c-1 ct1111plimie11to de ! raciún que mencione el establecimien
las obligacionc-s que l'sla Ley impone a j te,, Ja fedia del manifiesto, el lapso a 
los industriaks ele licores gravados y 

1
, que corrc-sponde, el monto de la Jiqui

promover en todo caso de contra,·en- dación v la Oficina en donde fué .paga
eión o fraude: los procc-dimienlos esta- ¡ do el iñ1puesto .. 
blecidos c-n el Titulo \'JI ele esta Lev 
ven el inciso (jv dc-1 articulo 99 : -· 1 Articulo Sü. El 19 y 16 ele cada mes 
·· 11. Ejcrcc-r las clem:is íunciones que I pagarán los industriales patentados a 

la Oficina perceptora. lo correspon
lcs se1iale c-sta l-ey y las que- ks sean dil'nk a la quincena. mediante la pla-
alribuidas legalmenk. nilla ()Ul' le expedirá la Agencia de· 

TJTL'LO V .-\dministracion. La Oficina percepto
ra p~rndrú el recibo al pié de la pla_ni-

De la liquidación y recaudación lla. y este comprobante se de,·o!·.:r-ra a 
Articulo 81. L:i rc-cauclación del im- la Oficina liquidadora, la c~1a! pondrá 

puesto determinado en el articulo 1'! constancia c:n la patente de l(tic eslú 
de esta Ley se harú por la Tesorc-ría ,::1h-,:nll' por la quincena c-11 c"ur~o. 
'.'iacional v demús Ofieinas autorizadas .\rtkulo 87. El i111pueslo srJl,i-e Jico
para )a perccpciún de fondos naciOll.1- i't'S illl)HH"lacios d<'fl'l"lllill:ldOS en 105 in
)('S y por las Oficinas o Agencias que- l'isos 3·! , .. :,~ dl'I :ll"liculo 1-::- de c·sta Le-,·. 
cspccialmenll' con,·enga c-stablc-ccr pa- s(•r:i licj11iclaclo y l"l'l'aUdado COII ):is 
ra la pc-rccpci,·111 de los fondos pro,·e- : mi:mias formalidades cstabk:cidas pa
nicnlc ck la Henla dl' Licorc-s. -Esl:1 : ra los impuestos que se cansan e-11 las 
rcc:.wclaciún se cf"ecluarú cu11for11H' a · .-\cluanas . .-\1 ekdo, el importador pre
las disposiciones kgak,; que- rigc-n la senlarú a la .-\cl11ana un 111:111ificsto es
rccaud:u.:ii',11 de las Hentas '.'\acionales pt.Tiai en l'I cual han de-· l'specificarse 
y las disposiciones l'Spec:iales ref"t·n·n-· todos 111,.; datos requl'ridos para los ma
les a la recaud:11:iún dl' la Ht·nla de Li- niliesic,:,; ,,nlinarios de i111pr,rtaciún y 
cures. adl'miis 1·1 tti111H·ro de 1•11,·ascs conteni-

Artic11lo 8:¿_ Los den·d1os que can- í dos ,·11 ca.la liullo ,· la t'last.' ,· cahida de 
sen los licores _gr:l\·:11los conf"orme a ·i eslos 1·11,·a~es ,. 1:i· dasl' dí' ·licores que 
los incisos )·, v ,1~ 11!·1 arlin1lo )•: de ,_·sta 1·1los c11i1IÍ(·neii. la canlidad 1·11 litros v 
Ley, ser:'rn safisfcchos ('11 los ·lapsos cid la f"llt'l"Za :1ko!t,"1liea ('11 !.!rados t::f'nle-
1111·:,;. Jo:- al K !I al):-}. l(i a:!:~ Y:¿.¡ al 11l- l si111alt-:-.. l.:1 .-\dl!:llla ,.,.,:¡·licarú 1!11 rc·-
1 i111c;. · · t·111111ci111 ie11 lo 1·s111·l·ia I dt'. l:1s ,·s1wcies 

Arlit.:11111 8:1. El pri11wr día d,· eacla i 111a11ifr,:l:1d:1.s pat·a 1·xamiu:w y ,·crili
u110 el,· l11s l:q,s,,s 1·xpn·s:ulo1> 111:111Ti1·:·,11 ¡ e-ar l.i d:1sc·. ca11liilad y f"m·rza ako- · 
lw; pr11cltwl1,rc·s a l:i Oli1·i11:i d1• la 111·11- h,.,lic:1 el.- 1·ll:1s; y s1 hay cunf11r111iclacl 
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entre el resultado del reconocimiento y 1 
los datos contenidos en el manifiesto, 
se procederú a la liquidacii'm de los de- 1 
rechos y formación de la corrcspon- i 
diente planilla c•ue se enlrcgarú al im- 1 
portador para que sea satisfecha en la ! 
Oficina receptora de fondos nacionales l 
del luga~ 1 

~ Instruir a los Administradores y 
.Agentes de la H<::nta en la aplicación de 
las disposiciones legales relati,·as al 
ramo y en los métodos técnicos em
picados en la formación del cala_stro 
y en la inspeccic·111 y fiscalizacj1_in de l~s 
establecimientos de producc10n de li
cores gravados. 

Ji Instruir a los Oficiales· v Celado
.res del Hesgua rdo de la rcn la ~en la ma
nera de practicar las visitas en los es
tahlecimienlos ele producóún y ,•eula 
de licores gravados para obtener y re
gistrar los datos relativos al proceso 
de produccii'in y al movimiento de las 
especies. 

11• Visitar los alamhiqucs ,y demús 
eslahlccimicntos de producciún y ven-

Articulo ·ss. Efectuado el pago, la 
Oficina de recaudaciún estampará al 
pié de la planilla la constancia de que 
el monto de ella ha sido enterado en 
caja. Con este coniprobante el intere
sado ocurrirá a la Admna. la cuul en
tregará las especies y expeÍlirú un cer
tificado de liheracilin e1, el cual se es
pecificará el número de bultos, su peso 
bruto. número de los envases, clase. 
cantidad ,, fue·rza alcohúlica de las es
pecies qué cQnlcngan. Este certific:ido 
servirú de guia para retirar las espe
cies de la Aduana y de él se cnviari1 
una copia a la Oficina de :-\dministra
ción de 1~! Benla de Licores en la lo
calidad. 

Articulo 89. Cada una de las Adua
nas enviai·:'1 mensualmente al i\·liniste
rio de Hacienda una. relaciún tic las es
pecies imporla~las, conforme al mode
lo que se le suminislrarú. especificando 
todos los datos co111prc11didos en los 

• la· de los licores gravados a fin de que 
n,nfronkn los dalos rcgistr.ulos en los 
lihros y talonarios ele guias con la exis
tencia de la especie, hacer las demás 
,·erificacioncs requeridas y tomar cons
tancia e1i los establecimientos de desti
laciún ele lo referente a ·1a batería de 
fcrmen laciún y clcmiis da los especifi
eados del establecimiento de que se 
trata. 

respectivos manifiestos. · 
Articulo !JO. La falta de pago de los 

dcrechos. liquitl:-idos en el término que 
i11dique la planilla. causa intereses 1111)

ratorios conforme al Cúdigo de l lacicn
da y da lugar a empleo dd procctli
rnicnto cjcculi,·o por pa.-lc de la Admi
nislracic,n. 

TITCLO VI 

De la inspeccúín y de la fi:;c-alizadó11 1 

SEC:CIÓ:S- p ! 
De las /nspr.doría.,; Fi:walcs ¡1 

Articulo !)l. La fiscalizaciún ele la 
Henla ~acional de l.icorc:; se liar:i por-¡ 
los empicados de lfacie11da a quienes ¡ 
compele la fisca lizaciún ch: las rc-ntas , 
nacionales. La inspecciún administra- ' 
ti,·a y fiscalizaciún cspt·cial .dt· dicha 
rc-nla, se harú por lnspt·clorl's Fisealcs 
del ramo qut· Pjcrcl'r:111 en jurisdicc.io
ncs clrtc:rminaclas las atrih11ciones si-· 
guicnh-s:· . 

lR Visitar 1:,s .\dmi11istraci111u·s Y 

.\_~c-ncias dt• la l:l'nla dt· l .icon·s par;1 
n~rilicar si f11ncion:111 c1111f,ir111l· :1 las 
:1lriltucitllh's que. lt·s · co1-r;·s111•11.f(·1i" y 
si ll1·,·a11 los rq~i:--lros. t·x1w1fü·11lt·s y 
c111·11las d1•I r:111111 1·11 csl1·id:1 1·011f:irmi
dad 1:1111 l:ts :1r'1·ih11.-i.,111·s \º 111<•.l,·los 1·,·-
gla11u-11 l:1 ri11s. · 

:1• Confrontar los datos registrados 
por los Ofic-ialc:s ~· C:cl:Hlorcs l'II sus vi-. 
silas co11 los ohlc·11idos por l'I I11spl'clor 
Fisc:il din:dam,·nlc-. a lin ele cerciorai-
s1• del cuido y 1·.xactitud con que dichos 
<Jficialcs y Celadores practican las ob
s1~n·acio11es que les corresponde hacer 
1-11 los a lambirt ucs, advi rl ii~tHlolcs ele 
las deficiencias o descuidos en que in
curran. po11ic11do l'II conoeimienlo de 
la rl'spc-cliva Oficina de la nenia, las 
fall:1s lfllf' · al rf'spedo ohsen·are c-n 
cslc· sc·n·ieio. inclieúnclolc c-u:-indo a ello 
hul,ierc lugar la rc·moei1·111 dt• aquellos 
O!kia les y Crladorc-s que en su concep
to'!º ennn·ng:111 para el sen'iCÍo de que 
t·.sla n elll·:t rgados. 

r;~ Vi.sitar los estahll'cimil'nlos dl' 
los industriah•s lflll' hayan l'1·:Sado t'n 
el t•_jt-rcil'io dt· su i111l11sll·ia para n•rili
car la i111t·uridad 1ft• lo.'- -"t•llus ,. confnr
mid:ul 1ft: Í:,:- ap:1ralus 1h·I li-t:i1 tk pn1-
dwTiú11. 

,-. \·igil:!r 1· i11s111·,-cion:1r !ns ch•pi">
s;lo:- y 1·xpc11.tios ill' licon•:- gr:n·a.tos 
y d,· 1·:-pt·cics , lesna 111 r:tliz:1 d:1s. asi co-
1110 su l1·a:-¡,11rl,· _,· ,·n1111-rcin. 1·'\i_!.;it·111IP · 
lt1s ,·11111pr11ha11h·:- q:11· :!l-r,·dilt-11 l:1 pro- -
.-.·,h-11,·ia. 1•:"1.i,-le11t:i:1 ,. ,·irnil:1;·i1·,11 lt-
ga ks ti,: l:1~- 1·sp,·,·i1· .... · 

.,, Ex:1mi11:1r ~- \ 1·rili,-:H" 1,,,- :_:p:1ra-
1.,:,: ;· ii;slnmw11!,1:- i!.-:-li11:1d,•:- :: pradi
.-:..- 1,,., ,.il ... !\ ,,:,: ,.· 111,·.!id:1s :il.:1•h1,1i'i,·-
lri,·:!s ,,,br, ·1P.:·,: i,h,'ldS \" li'-~,-,r,:-; -:,ll·o-
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hólicos, tanto los usados en el servicio 
<le la renta, como los empleados en los 
establecimientos de licores gravados. 

SECCIÓN 2~ 

Resguardo de la Renta de Licores 
Articulo 92. El Resguardo de la 

9s Detener a los defraudadores del Renta de Licores tieóe por.objeto vigi
ramo cuando sean ·descubiertos in- lar el ejercicio de las industrias rela:.. 
fraganti pidiendo a las autoridades cionaoas con los licores gravados y la 
de policía de la localidad el apoyo y circulación de las especies, para que se 
cooperación que para ello fueren ne- ejerzan de acuerdo con la Ley y preve-
cesarios. r.ir, celar y perseguir el contrabando. 

10. Embargar preventivamente, me- Articulo 93. Se establecerán Res-
diante' er apoyo de la policía si fuere guardos en los lugares en donde sean 
~ecesario, las especies de elaboración uecesarios para los intereses de la Ren
o circulación ilegal y asimismo los ma- ta, dependientes de los respectivos 
teriales, apara tos, utensilios v demás Agentes de Administración. 
enseres que hayan servido cf'e medio Artículo 94. Los Inspectores Fisca
para la li:klboración, depósito, expendio, les tendrán bajo sus órdenes todos los 
trasporte y comercio de la especie de- empleados del Resguardo de su juris
comisada, poniendo todo en conoci- dicción y serán secundados por elloc, 
miento del Juez competente a la mayor <'n el ejercicio de sus funciones. 
brevedad para fa secuela del juicio co- Artículo 95. El Resguardo se com 
rr1·sponciiente. pone de Oficiales y Celadores en el nú

mero que para cada localidad detenni-
l l. Denunciar al Juez competentr ne la Administración respectiva con la 

sin dilación · alguna, las infracciones aprobación dc-1 i\Iinisterio de Hacienda. 
de esta Ley para que se siga el jukio Estos empicados estarán provistos de 
co1-rc-spondic-11tc-, reprc-sentar al Fisl'O l::s armas y municiones necesarias y 
en c-stos juicios Y activar la .mslauda- podrún sc-r reforzados c-n los casos que 
ción Y senten_cia de ellos. determine el Ejecutivo Federal- con 

12. E1n·iar al Ministerio (11.: Hacil·n- fuerzas del Ejército Nacional. 
da c-1 l'? de cada mes una relación cir- 1 Articulo 96. Todas las autoridades 
cunslanciacla de la actuación en el ejer- I civiles. politicas, fiscales y militares de · 
cicio de su cargo durante el mes an- , la ~aciún, de los J;:slados y municipa:. 
lerior sin perjuicio de- los informes es- j les y los particulares están obligados 
pcciales que en casos graves deben co- ! a prestar ~u_ conc~_rso a los empleados 
municar mmedialamente al mismo :Mi- , c!r la Adnm11slrac1on y Resguardo de la 
nisterio. 1 H~1~la. y a dc-n~nc_iar los hecl~os d_e que 

. . . . . . . . : lu,·H·rc·n conocm111.:nto, que 1111pliquen 
_13_. Co~1.rnmc.u_ •1 l.is ~Ílcm.is d~ A_d- fraude de la Henta. quedando sujetos 

1111mstrac1on de l,1 Renta en su Jur1s- ¡•or ¡.1 1·11 r,·"cc:,·o·n .1 l 1· t t 
l. · · ¡ · f . · . · . , " , o e 1spues o en es e 

e icc10n, as m ?1.macionc-s con,emen- arhn1lo. a las sanciones que establece 
tc-s al buc-n sen'1c10 de la Renta. c-1 Cúdigo Penal. 

14. Examinar personalmente y ve- :\rliculo 97 .. Son !"unciones del Res-
rificar si los sitios y vias autorizados guardo de la Henla de Licore·s: 
en cada población r>ara la circulación 1 1~ Las ,·isilits de los establecimien
de las especies, son los que 111i1s con- 1 los dl· producdú11 y venia de licores 
"iem· elegir cu favor de los inlerC'ses , para tomar en ellos los dalos relativos 
de la Renta. 

1
: al mo"imiento de la balcria de fermen-

- l.ición y a la pro<lucciiin. a la cantidad 1:-i .. Visilnr las Agc-nl'ias cspl'ciales ! , 1 establecidas en su jurisdicción para la el' as C's¡n·cies producidas, adquiridas, 
recaudaci1ln de la Henla de Licores c-xpedidas Y existenlC's; n:•rificar todos 
pasándoles tanteo v examinando los los cl<-mús dalos que suministren los in
libros y registros de su contabilidad cluslriales a las Oficinas de Administra
para verificar el mo,·imiento de Jos ciún_ dC' la Renta .Y obtener los que estas 
fondos que manejan, el orden y pun- Oficmas necesiten para la liquidación 
tualidad de los asientos v si este ser- de 10:i. impuC'Slos Y vigilancia de la pro
vicio se descmpeñn de ~conforn1idad duccion; 
con las reglas e instrucciones dictadas 2~. _La ,·igilancia de la circulación y 
por el Miniskrio de Hac:iendn. dcpos1tos de las especies para que se 

efectúen conforme a la ley; 
16. Desempei"iar las demús funcio- a~ La inn·stigaci,in y persecución 

ncs que les señala esta Ley y las que les dr la produccii"in .v extracción clandes-
scan atribuidas lcgahncntc. liiws de las especies; 

Recuperado de www.cidep.com.ve



217 
4~ La persecución y aprehensión d~ 

los contrabandistas cogidos infraganh, 
de las especies de contrabando y de los 
efectos que la ley declara caídos en la 
pena de comiso; . 

5~ Los allanamientos y visitas de 
inspección necesarios para aprehender 
aparatos de destilaci~n y trenes de pro
ducción que no fu~c10nen conforme a 
la presente Ley o cantidades de espe
cies de contrabando; 

6~ El apoyo que pudieren neces~tar 
los empleados de la Renta para el eJer
cicio de sus funciones; 

i~ El uso de la fuerza cuando algu
no se opu_sicre al ejercicio de las fun
ciones de los empleados de la Renta 
haciendo resistencia, impidiendo la en
trada a los lugares que fuere necesario 
revisar o negándose a franquear las 
dependencias, depósitos o aparatos de 
los establecimientos, o documentos que 
esta Ley les ordena formular o pre
sentar. 

Artículo 98. Los Oficiales del Res
guardo tendrán bajo sus órdenes a los 
Celadores que les asigne el Agent~ de 
quien dependan v tanto los Oficiales 
como los Celadores ejercerán las fun
ciones a que se refiere el artículo a_nte
rior en la jurisdicción que les asigne 
ci Agente y ciarán cuenta a éste de las 
novedades que ocurran en sus _resl?e~
tivas jurisdicciones. Para el eJerc1c10 
de las funciones que les conciernen, 
los Oficiales ,. Celadores cumplirán las 
i11strucciones (IUC el Inspector Fiscal 
de la Renta y el Agente en la jurisdic
ción les comuniquen. 

Articulo !19. El Agente de Adminis
lraci<ºm como .h:fe ele los Hesguardos 
de su jurisdicción ejcrccr:i lns funcio
nes siguientes: 

H Designar bs circunscripciones , 
que corresponden a los Oficiales y Ce
ladores y designar !os C:cladores de la 
dependencia de cada Oficial; señalar 
a cada uno el servicio que elche pres
tar y comunicarles las instrucciones 
del caso; 

2~ Hacer que los Resguardos de su 
dependencia cumplan las disposicio
nes ele la Le\'. remo,·erlos en los casos 
graves, rccn;¡>lazándolos iHlcrinamcn
le, y hacerlos castigar por las autorida
des cornpclcnlcs en casos de infraccio
nes especialmente penadas; 

3~ Llevar un libro del persona( y 
material del Hcsguardo y enviar quin
cenalmenlc una lista a la respectiva 
Administraci< 0111; 

Túllu XXX\'111-~S-I'. 

4~ Cuidar de todo el ·material, ar
mas y útiles entregados al Resguardo; 

5° Instruir a los Oficiales y Celado
res en todas las disposiciones legales 
·y reglamentarias concernientes a su 
servicio; 

6~ Iniciar las averiguaciones nece
sarias en todo caso de contrabando de 
que tenga noticia en su jurisdicc~ón; 
tomar nota de todos los dalos relallvos 
a las infracciones que ocurran y poner
los en conocimiento de la autoridad 
encargada de proceder dando en lodo 
caso aviso a la Administración de 
quien dependa y al Inspector Fiscal 
respectivo, sin perjuicio de proc~der 
inmediatamente a hacer perseguir y 
aprehender el contrabando-por el Res
guardo. 

TITULO VII 
Disposiciones penales 

Artículo 100. Los industriales a que 
se refieren las Sc~iones ~. 3~, 4i, 5• y 
61 , del Titulo II de esta Ley, q:ue ejer
zan la industria sin las licencias o pa
tentes que prescriben, los artic_:ulos 12, 
25, -31, 40 y 48 o sin haberlas renovado 
confonne al articulo 63, o que la ejer
zan, aun_ cuando tengan licencia: en 
contravención a los artículos 1 i, 23, 3.1. 
-43 y 46, incurrirán en una mulla de 
cincuenta a mil bolívares además del 
comiso de los aparatos, útiles, enseres, 
instrumentos de producción, materias 
primas y demás bienes pertenecientes 
o no al contraventor que se encuentren 
dentro del eslahlecimienlo donde se 
ejerce la industria. 

Articulo 101. Incurrirán en una 
multa de cincucnl:i a mil bolívares: 

]'! Toda ·persona que tenga en su 
poder aparatos de destilación y no esté 
provista dt• la correspondiente boleta 
<le registro solic:itacla y cxpcclicla con
forme al articulo 10 y los que conlra
,·inicrcn al L1lti1110 aparte de dicho ar
ticulo o tuvieren aparatos de dcstila
ci<°ln en contravención al articulo 11; 

2? Los industriales que en las res
pccti,•as solicitudes de boletas, licen
cias o_ pa len les, suministren dalos fal
sos a la Administración; 

3'.' Los empicados de Adminislr:1-
ción que al verificar los dalos de las so
licitudes cometan deficiencias o inexac
titudes; en este caso serán ademús dcs
lilui<los y responder.in de los perjui
cios que causen sus inl'Xacliludes o 
irregularidad<'s; 

4~· Los cmpll'ados lk la Renta que 
<'Xpida11 autorizaciones, boletas, lic~n-
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cias o patentes contraviniendo las dis- bio desde el 1? del mes en curso y se 
posiciones del Título II de esta Ley; cobrarú el impuesto en consecuencia; 

5? Los destilado1·es que no avisen 13. Los industriales que infrigieren 
oportunanicnle la fecha en que hubie- el artículo 65. En este caso se cobrará 
n:n comenzado a cargar la balería de adcmús una multa igual al monto del 
fermentación y las cervecerías que no impuesto que pudiera causar el esla
a,·iscn la fcdia en que hubieren co- hlecimiento en doce horas de trabajo 
menzaclo la preparación de los mostos; continuo; 
en el primer caso se cobrarán además H._ Los productores que no presenten 
los derechos corrcsponclientes a la can- el manifiesto a que se·refiere el artícu
liclad 111:ixima de especies que hubiera lo 83, aplicándose la multa según elre
podiclo producir el alambique desde el lardo. Si se vence un lapso sin haberse 
día en que se cargó la batería hasta el presentado el manifiesto del lapso an
día del m·iso; tcrior, se cobrará ejecutivamente el 

Ü? Los Agentes que no practiquen el impuesto conforme al articulo 6? 
tanteo en los casos de suspensión del Ar.tículo 102: No leridrá en cuenta 
ejercicio de la industria, como lo pre- la Administración la suspensión del 
viene el arlículo 21; ejercicio de la industria si no le es no-

7? Los industriales que no lle,·en liíicada conforme a los artículos 20, 
al dia los libros que respectiYamenle 28, 33 Y 42 de esta Ley. 
les ordena llevar el Titulo II de esta Si el industrial avisa haber suspendi-
1.ey; en caso de reincidencia. la multa do el ejercicio de la industria y conti
seni doble, v si la 1·eincidencia es rei- núa ejerciéndola incurrirá en la pena 
l~rad_a._ se le· rel~rarú la licencia para el establecida en el articulo 100. 
CJ_crc1c10 de la mduslria. hasla poi· un Se presume el ejercicio de la indus-
:-1110; lria por el sólo hecho de haberse vio-

8? Los reclifk,1dorcs o n•mledore-5 ' lado o allerado los sellos puéslos por 
por mayor que no c-nvit•n oporltma- ·· la Ailminislr:ición. _ 
menle las relaciones de que lralan los Arliculo 103. Si un deslilador car
arliculos 36 v -15 de csla Ley o que con- ga uno o mús recepláculos de la balería 
signen en ellas d:1los falsos o que no co- de l"ermenlación más .de una ,·ez du
n-esp.ondan con sus libros o lalonarios rnnle el número de horas se11aladas 
·cíe guias; como periodo de fermentación al es-

!)~ Los que procedan a instalar sus lab!edmienlo en la licencia respectiva, 
1:slabll•ci111it•nlos indusli-iales en con- <.: s1 los ,·acia después ele expirado el 
lrnvl·11ci1'm al arliculo liO. consiclerán- n.-spl'l'li,·o lapso ele fermenlación. se 
dosl' co1111~ circun_s!aneia agr,n·.111lc el I~· i1upo11clrú una mulla igual al mÓnto 
l:ac(-r la rnslalac1011 en lu!'ar donde u~· lo;; dt·n·chos causados por las espc
no lo f'LTmih• el Tilulo Jl el; esla Lev; cu·s que huhicra podido producir el 

10. Los que cjl'rzan ta induslria ;n lond t·n cada carga. 
conlnl\·enciún a los arliculos 30. -17 y :\rlieulo 10-1. Cuando en los libros 
5!}. En l'Slos casos se suspended el que clchen lle,·ar los dl•sliladores ano
c-jercici,! "·" la in<h!slria hasla que el l~·n de llll~11os l':-pe~il's produci<l_as osa
es!ahlce111111·nlo Sl' 111slnlc en las con- licias, se 1111po11dra una mulla 1oual al 
tlicioncs exigidas por dichos arlkulos impu~·slo C<!ITl'spondicnlc ;i lodas las 
Y se repul,11":"l e.;;la conlran•nci1·lll como esp~cll'S rcl1n11las del eslahlecimienlo, 
u11~1 cin·unslancia agr:l\"anll· de eual- segt~I! l'l ~-aso. l'II ~l di,1 en que se co
(ll!ll·ra- olra c11111dida l'll ,·1 (•slablcci- nll:1_10 la 1rregularulacl. 
n11e11lo; · · S, se Ira la de un n·ndeclor por 111avo1 

ll. Los_ 1:111pk:ulos qut• pracliquen o de un redil\ca<\or que a_nolen ele ,_-ue
«!c·sna lur:1 lizac1rn1t·s l"ll eo11 1 ra ,·cnciún nos l:is l'SfH-Ctcs III lrotlucHl.1s o rel11·a
a lc,s arlicul,,s :íll ~- :J~ 0 <·n ,·asijas que das dl'I eslabl~·ci111i(·nlo. s': i1111~ondr:í 
no !ll:rn·n los n·qu1s1los del arlkulo :,3: una mulla de l"lllcllenla a 11111 holn·ar~s 

IL l.ns que no ha,·a11 solicilad¿ En lodo e-aso se dédaran caídas l'r-
lllle,·:1 hol 1:la._ lil'l'llcia O palcnlc C:011- pena de á1111iso las es¡wcies que sohre~ 
for1111• t,, pr1·,·11·m: ~·I arli1:ul1! fi-1 a pe:,ar e11 d \an1e·o. 
<11· ha h1·1-s1• lllílllthca,:o los da los l'X- :\ rllt:11 lo 10.J. El i 1ulusl ria I lf Ue in
presa dp¿ l'II l::1 lmh·)a. lit·i·11eia o pakn- f1:i11ja 111 ,Jispm·sli, en d arliculo 52. se
le :111lt·n,,1·; :-1 1·11 ,·1rla,I dPI cambio se 1·a :-u.-;1w11did11 1~11 d c·jercicio de la i11-
at~111,·nl:1 la pn11l11n:i,·,11 dd e:-lahlcci- duslria: l:1.s 1·:-;pl'l'ics que 110 llenen los 
1.1•1!'1llo ., la palt-;11,· c111-.-rspo11di1·nl,• a r,·q11isi!o;; ,lt- dicho arlil.·ulo. sc-rún de-
1'"11·, s,_. ¡11·1·s11111ir(1 ,·,;riíi<·"tlu el ca111- darad:1s 1k comiso, asi como lamhién 
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2H.I 
los envases y vehículos en que sean con- hubiere lugar por los delitos y fallas 
ducidas, los aparatos o enseres, útiles, en que pudieren incurrir. 
materias primas y demús bienes que se Articulo 110. ·La infracción al ar
encuentren en el interior de un estable- liculo (fü se pena con mulla ele diez a 
cimiento en donde se rectifiquen o di- cien bolívares por cada cuba, reccp
luyan o desinfecten alcoholes desnatu- táculo o envase en que se cometa la in
ralizados, imponiéndose además en fracción. 
estos tres casos una multa de cincuenta Serú declarado de comiso tocio licor 
a mil bolívares. · gra,,ado no desnaturalizado, qüe se c11-

Articulo 106. Los licores gra,·ados cuenlrc en envases correspondientes 
que circulen sin guia, con guia. incom-1 al alcohol desnaturalizado. En este ca
plcta, o que contenga dalos falsos, 0 s·o el comiso comprenderú los envases 
que no corresponda al caraamenlo. 0 y el vehículo donde se trasporten_. 
expedida por establecimiento no au.lo- Artículo 111. Los Ílulustriales que 
rizado, ~n conlravencic·in al articulo 54, no estuvieren provistos ele las medidas 
o.que circu!en. por sitios o vías prohi- e instrumentos que ordena el articulo 
b,~las, caeran .e.n la pena de comiso, (;7, se penarún confo1'lnc al Heglamen
as1 como lamb1en el vehículo v los en- lo del uso y prúclica del sistema métri
vas':s en que seai:i trasportados. El que co decimal, y a falla de pena aplicable 
exp,~I"! las especies y el conductor iu- en dicho Hcglamcnlo, con multa ck 
curriran en una multa de otro tanto de diez a cien bolí\"ares. 
!os derechos correspondientes a ellas. Articulo 112. La iníracción del ar-

~rticulo 107. Las especies dcsnatu- ticulo Ci8 se penar:.'t con multa de diez 
rahzadas que se introduzcan en los a cien bolívares. 
e_stabl~cjmientos que especifica el ar- Artículo 113. Las infracciones de 
llculo ::>? se declaran caídas CIJ la pena esta Ley en lo relativo a importación y 
d.e comiso; y en la misma pena incurrí- exportación de licores gravados se pc
ran tanto las desnaturalizadas como las narjn conforme a las disposiciones de 
que. no lo están ~uando se trasporten este Titulo que sean aplicables a la in
c·onJunlamcnte. En e) primer caso el íracción cometida y con las penas qLli! 
cluelio del establecimiento pagará los establece el Código de Hacienda. 
d~rechos corrc~110ndicnles a las espc- Articulo 114. Todas las muitas y pc.
c1es desnaturalizadas v una multa de na:; que establece esta Ley se aplicarún 
º!ro tanto; y <;n. ~I seg1iÍ11lo caso, el que t1 los autores, ci"impliccs y encuhridorcs 
hizo la cxp~d1c1on pagar:'i los derl'ehos de las conlra,·cncioncs, rcputúndose 
corrcspond1cntcs a las csp,·c·i,·s clc·sna- por tales los que t·nurnera el Cc'uligo 
turalizadas y tanto ,··si•· 1·1111111 ,·I .-. 111 - l'l'11al y aplici111cl11sc·lc·s las penas c·n la 
ductor, una mulla igual a 11lro la11l11 ele· proporC"Í•·111 cp11· sc·.g1·111 c·I 111is1110 c.·,t1ig11 
los derechos; clc·c·11111isú11do.s,· :,cl.-111:·,.s 1,·.s ,·111..-.·.spo11cl,·. 
d n:hiculo. .\rlit"11lo I Lí. Tocias las 11111llas quc-

Articulo 108. 1.a inl"r:wt"i,., 11 d,·I a,:_ ,·:-l:1 1.,·y •·.s!:il,lt·n· p111!r:'111 con,·1·rlirs1• 
ticulo ;j(j hace.: i1u·u,..-i,· •. 11 1:i misma 1 ·11 prisi,·,11 1·11 d c:,so y c·n la propor
pena que eslahl1:cf' •·I al"lic·illo lllli . .si se: C"i,·,11 pn·Yi.slos c•n c·I arli,·11111 7·: ele· la 
infringc•n las disposicioiu·;-; solm· guias, Lc·y :\:\VI dc·I Cúeligo ele I laciC"ncla. 
inel1·penelienle111c·nlc· ele l:ts p1·11as a que.: :\rlieulo 11 (i. C:11alq11ic·r 1•111pll'acl11 o 
haya l11ga1· por las infracc·i1111cs a la particular que lt-nga l·o110c:i111ic·11lu ,lt· 
l.c:y el1· C:aholajl" _y a c.:ualquil'r l"or- una· infraccic"in a lo dispu•·slo c·n l'-;la 
malid:111 :11luan1-ra l.c·y, lo nnlilil-ar:'t al :\gl'nlc de~ la H,·11-

:\rliculo 10!1. Cuanelo lo:-s elueiios o · la c:11 la localiclael ,. c"·sll' lomar:'t c·oi:"
cncargaclos de lo;; 1:slalileci111icnlcis o lancia ele tocios los hl'chos, prucecler:"t 
locales a que se n·ficrc el articufo :iX, a ejecutar las mceliclas prc·l·aull'l:ili\"aS 
por si o por medio dC' sus empicados o elc:1 caso y al aprc•sa111i1·11lo y rmh:1rgo 
ill'pcndientes o por cualquil'r llll"clio se dl' los l"Íl'dos que Ílll'rcn clc·c.:umisabh-s. 
opusicrc:11 til lll'no ele· las r11nc-i11111·s ele Y una ,·,·z conduiclas estas elili!!t·m·ias. 
los l"lllpleados o comisionados para la t·n,·iar:i las al"l11ac-io1ws a la .-\~l111inis
lisealizal'ic'i11 d•: la lknla, o al c·jc:r- lr:11·ic"i11 elC' quic·11 clqlC'11cb. 
cicio ele: las funcionl's a que- se· re·- , El .\cl111i11i:-lraclor •·xa111i11:1r:"t las :1t·
fic·rl' c·I mismo articulo .i8, s•·r:·111 pt·- • l11:11·i111ws ,· si .,;¡: lral:t d,· una 1111111a 11 
liados l"Oll :trrl'S(OS hasta por (;·1•S olr:1 pt•lla Sill h;~ar :1 ,·a111isn. la Ílllpllll

clias que· lc-s i111ponelr:"i l'I :\g,·nlt· o lns- t!r:·1 y 1111lili,·ar:·, :11 1111111:11111: p,-r,, :<i h11-
pcTl11r fiscal rC"sp1·din1. sin perjuicio hi•·rc l11g:1r :1 -n1111isn. ;,;:•· :ih:;lt'nclr:·1 de• 
ele· los pro•·•·di111i1·11los cri111i11:1lt's :i qu,· loclc, pr11,,·di111i1•11lo y •·:n·i:1r:'.1 t'I \''.'>.p,·-
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diente al Juez competente para que si
ga la causa su curso legal. 

Los Inspectores Fiscales de ·la Renta 
deberán imponer por si mismos las 
multas por razón de las infracciones 
que ell_os_ descubran y las notificarán 
a lo~ multados y al Administrador de 
la jurisdicción. 

El empleado que imponga la multa 
la liquidará y expedirá la correspon
diente planilla al multado para que la 
pague.en la Oficina más ,próxima auto
rizada para -percibir fondos nacionales 
y especialmente fondos de la Renta de 
Licores, en el término que indique la 
planilla. Hecho el pago, la Oficina per
ceptora pondrá el recibo al pié de la 
planiUa y el multado devolverá este 
comprobante al empleado que impuso 
la multa a cambio de un certificado de , 
liberación que éste le expedirá. 

De toda multa impuesta fºr los Ad
ministradores, o por los nspectores 
Fiscales, podrá apelarse ante el i\Iinis
terio ele Hacienda; pero deberá pre,,ia
mentc pagarse o afianzarse el valor de 
las multas. Esta apelación se interpon
drá ante el empleado que impuso lu 
multa, por escrito, en el término de dos 
dias hábiles; y una vez interpuesta la 
apelación en el término expresado, se 
enviará el expediente al Ministerio de 
Hacienda para que decida. 

Al mismo empleado que imponga la 
multa corresponde gestionar su paao, 
pudiendo hacer uso del apoyo de lc'ls 
autoridades políticas o judiciales de la 
localidad. 

Articulo 117. La mitad de las mul
tas impuestas en ,·irtud de esta Ley co
rresponde al e111plea~o que las impone; 
en caso de haber denunciantes. dicha 
mitaci será dividida en <los partes iaua
les, de las cuales una corresponélerá 
al que impuso la multa v la otra al 
que haya suministrado los datos para 
imponerla. 

El pago de la parte que corresponde 
a los empleados o denunciantes seat'm 
este artículo será ordenado por el lii
nistcrio de Hacienda a I tener constan
cia auténtica ele haber sido recaudado 
1:l valor total de la multa. 

Articulo 118. Los Jueces de Hacien
da son competentes para conocer de 
los juicios ele comiso a que dan luaar 
las infracciones de esta Ley. Si la in
fracción se con1ctc fuera cie la juris
diccifjn ele los Jueces de Hacienda. el 
competente scrú en este caso el Juei ele 
1~ Instancia lºII lo Criminal de la juris
dicciün. 

Articulo 119. El procedimiento pa
ra estos juicios es el que establece el 
Código de Hacienda, y se dará a los 
efectos decomisados la misma distri
Lución que el expresado Código deter
mina. 

Artículo 120. Las penas que es_ta
blece esta Ley no impide la aplicación 
de las que deban imponerse a los con
traventores conforme al (.qdigo Penal 
por los delitos o faltas especialmente 
calificados y penados y en los cuales 
pudieren incurrir al cometer la contra
vención. En este caso, el juicio crimi
nal se seguirá separadamente del de 
comiso, y por los trámites del Código 
de Enjuiciamiento Criminal. 

TITULO VIII 
Disposiciones generales 

Articulo 121. Los empleados de la 
Renta de Licores no pueden tener· in
terés directo o inciirecto en negocios de 
licores; esta circunstancia deoe expre
sarla el nombrado en el documento en 
que conste la aceptación del cargo; y 
si tuYiese interés v no lo manifestare 
será destituido y se le impondrá una 
multa de cien a mil bolívares. 

Articulo 1 'J'J. Los Administradores, 
Agentes de Administración, Inspecto
res Fiscales, receptores de fondos de 
la Renta de Licores y coiilisionados es
peciales del Ministerio de Hacienda en 

: el servicio de esta Renta. tendrán fran
' quicia postal y telegráfica conforme a 

la Ley y reglamentos respectivos. 
Articulo 123. Los empicados de las 

¡ Administraciones e Inspectores Fisca-
11 les de esta Renta. son de libre elección ¡ y remoción del Éjecuti,,o Federal. 
¡ Articulo 124. El EjecutiYo Federal 
; establccerú donde lo juzgue conveniel)
. te. receptorias especiales para la per-

cepción de los fondos de la Renta de 
' Licores, reglamentando su funciona

miento y asignándoles la comisión o 
remuneración fija que deban devengar. 

Articulo 12:'5. Los Administradores, 
los .-\gentes de Administración y los 
Inspl:ctores Fiscales, tendrún respecto 
de los impucslos y multas que liquiden, 

i los mismos deben's y facultades que 
para los recaudadores establece la Ley 
lll del Cfº1cligo ele Hacienda. 

Arliculo l~íi. El Ejecuti,·o Federal 
• poclrú cll'crclar las mccliclas reglamen-

larias a que dche sujelarsc en los esta
: hll'cimiP11tos n•spt·cti,·os h1 prociucci()n, 
· l'll\°ase. cll'púsilo. ahnacl·1rnjc y clcspa! cho de las rspedrs. 
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Artículo 127. El Ejecutivo Federal 

puede· decretar_ uná reglamentación 
que someta a un régimen especial la 
producción, vanta y circulación de los 
licores gravados en la presente Ley, 
en determinadas localidades donde por 
circunstancias peculiares los intereses 
de la. Renta requieran estas medidas 
para prevenir el con!rabando y el frau
de. 

Articulo 128. El Ministerio de Ha
cienda centralizará todos los datos re
lativos al catastro de los establecimien
tos de destilación, que consistirá en el 
registro, para cada alambique, de los 
diversos datos enumerados en la soli
citud de que trata el artículo 12, y ade
más en los planos de la instalación, 
edificios y sus dependencias, junto con 
la extensión de terreno adscrita al es
tablecimiento,_ y los datos de la altura 
sobre el nivel del mar y la temperatura 
media del lugar, a cuyo efecto el Ejecu
tfro Federal decretará los trabajos que 
sean necesarios para obtener los da
tos que no puedan ser suministrados 
por el servicio de la Renta. 

Disposición transitoria 

Articulo 129. El Ejecutivo Federal 
decretará la reglamentación según ia 
cual deherá hacerse efecth-o el impues
to sobre los licores gravados en esta· 
Ley _exist~nte para el día en que entra 
en ngcncia. 

Disposición Final 

Articulo 130. La presente Ley co
menzará a regir desde el ]? de julio de 
1915 v desde esta fecha quedan dero
gadas la Ley sobre la Hcnta de Tabaco 
y Aguardiente de 5 ele ·mayo de HJ04 
y las dcmús disposiciones sobre la ma
teria. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los doce días del mes 
de junio de mil novecientos quince.
Año 1069 de la Inclepenclencia y 57? ele 
la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.)-A. C,RxEv,,-
1.1 M.-El Vice~Presidentc.-GALIHlt-:L P1-
cóx-FEBHES: HIJO.-Lós SC'crelarios,M: M. ).,onte, Luis Correa. 
Palacio Federal en Caracas, a diez y 

riueve de- junio de mil novecientos 
quince.-Año JOfj9 ele la lnelcpendcn
cja y 57'-' c!e la Fec{crqciún. 
Ejccµtcst• y n1iclesc de su cjecuci,'11í. 
(L. S.)-V. ;\IAH().t_;1-:i !lUST{IJ.OS. 

Hcfn·ndado.--EI Ministro ck l laci1·111la, 
~(! .. S.)--Hcni,,x C.,1t11E:\',\s·. · · · 

11.821 
Ley de 19 de junio de 1915, apr.obqtor_ia 

del contrato celebrado entre _el E1e
cutivo Federal y el General J. V. Gó
mez, sobre permuta de ciertos bienes. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNl,;>OS DE \'ENEZUEL.\ 

· Decreta: , 
Unico. Se aprueba el contrato de 

permuta celebrado con fech~ 29 de ma
vo del corriente año entre el Procura
dor General de la Nación, suficienle:
mente autorizado por el füecutjvo Fe
deral, por una parte, y por la otra, el 
General Juan Vicen·te Gqmez, y cuyo 
tenor es el siguiente: . . 

"Yo General Juan Vicente Gomez, 
mayo; de edad, _,;ecino qe esta capital, 
c!.cclaro: que cedo en permuta a los~
ta dos Unidos de Venezuela y por prec1_0 
de un millón doscientos ochenta mil 
ciento treinta y nueve ~olivar~s _con 

. setenta y cuatro cé!ltirno~, los s1g~JJen
tes inmuebles de nu prop1edad: 1. ~na 
casa en la esquina de Los An&ehtos, 
parroquiª de San Juan_ en esta c~udad, 
calle Sur 8, marcada con el num~~o 
134; once piezas que da_!l al CalleJon 
de Penichez, 4na pequena casa en_ el 
mismo Callejón, todo comr,rend1do 
dentro de estos linderos: al Norte con 
casa de Luis Mantellini; al Sur con el 
callejón D o de Pe~ichez; al Este, que 
es -su frente, con la calle Sur 8; y al 
Oeste, que es su fondo, con la ca!le 
abierta al pié del paseo del Calvar10. 
Esta aduuisición 1a hice por compra a 
Juan Onofre Üomingucz el 27 de julio 
ele mil novccicntQs siete, según docu
mento registrado en la Oficina S(!bal
tcrna de este Distrito Fe,c.leral baJo el 
número 73, al foHo 115 del protocolo 
primcro.-"-2~ Una casa ~onstrµida des
pués com•enientemente para c4artel en 
La Cruz de La Veg~ o Palo Grande en 
d solar y cabal!eri?as q~e corrim·é a 1~ 
f.ompañia Anó11irna ~!e! Tra11,·íµs Eléc
tricos de Caracas, en la ~~U!é! de Sa11 
Juan <le est~1 ciud~d, calle Sµr 8, que 
linda, por el Es!c, con casa que e~ o 
rué de la sciiora Ana Blanco de Prim. 
hasta el río Gmiirc; pÓr l;! OC'ste. con 
cas,i que~ es o ít1i~ tic l_a sci1o~a Car1~1en 
de Lcc"m. has!a d !HIS!IIO po GuatrC'; 
por "' Norte. c,~!!c <;'!1 '!1~·,H.º: con casa 
m1c ru.:~ di' Pohcarpo (!arcw, sQ!ar ~le 
1'.. sc11ora Pl•lrQ!l'i!.i C,!rdq .Y JHlftC' ~,· 
otr.i l:asa ;1c h srii1ff:1 ~{;,rin Ant01rn1 
,lt: Olirn: y n<>r ,·f Sm, ~n!l d f!Q Gµai-. 
l'I". 111iclic·!lllc> di' ;1nr!l(l. mw ~·s. s~ fr~nc 
t,·.' rurrn ,h·! gr11c~o tll• F!s p;t1'C'(ics co-
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